
Outlook

Re: remito contestación 20220019600

Desde Juan Carlos Quintero Salcedo <juan.quintero@inpec.gov.co>
Fecha Mié 3/05/2023 3:57 PM
Para Juzgado 06 Administrativo - Cauca - Popayan <j06admpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co>

doc en el primero están los otros dos 

El mié, 3 may 2023 a las 15:53, Juzgado 06 Administrativo - Cauca - Popayan (<j06admpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co>)
escribió:

Buena tarde,

De manera comedida se informa que no se remi�ó el escrito de contestación de la demanda. Únicamente se allega memorial
poder

Heidy Pérez C.
Secretaria

De: Juan Carlos Quintero Salcedo <juan.quintero@inpec.gov.co>
Enviado: miércoles, 3 de mayo de 2023 2:28 p. m.
Para: Juzgado 06 Administra�vo - Cauca - Popayan <j06admpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: remito contestación 20220019600
 
cordial saludo
Popayán- Cauca, 03 de mayo de 2023
 
 
 Doctora:
maria claudia varona ortiz
Juez Sexto Administrativo de Popayán
Popayán-Cauca 
 

 Ref.
MEDIO DE CONTROL:   REPARACIÓN DIRECTA
DEMANDANTE:              ANGEL MARIA DAZA
DEMANDADO.                  INPEC Y OTROS
RADICACIÓN:                 19-001-33-33-006-2022-00196-00
 

JUAN CARLOS QUINTERO SALCEDO, mayor de edad, identificado con cédula de ciudadanía número
18.399.181 de Calarcá Q., portador de la tarjeta profesional número 183.685, expedida por el Consejo
Superior de la Judicatura, obrando en mi calidad de apoderado del Instituto Nacional Penitenciario y
Carcelario -INPEC-, conforme al poder conferido por el señor Director Regional Occidente del INPEC, por
medio del presente me permito remitir en archivo anexo contestación a demanda de la
 referencia.
 

--
Atentamente,
        
 
JUAN CARLOS QUINTERO SALCEDO 
T.P. 183.685 DEL Consejo Superior de la Judicatura
C.C. 18.399.181 de Calarcá Q.
Correos electrónicos:
demandas.roccidente@inpec.gov.co, conciliaciones.epcpopayan@inpec.gov.co
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AVISO DE CONFIDENCIALIDAD.  Este mensaje y los archivos electrónicos adjuntos, están destinados a ser utilizados
únicamente por los destinatarios autorizados y puede contener información confidencial cuya divulgación sin
autorización no está permitida, conforme a lo previsto en la Constitución Política de Colombia y en la Política de
Seguridad de la Información PA-TI-PL01 del Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario - INPEC.   El que ilícitamente
sustraiga, suplante, oculte, extravíe, destruya, intercepte, controle o impida esta comunicación, antes de que llegue a su
destinatario, estará sujeto a las sanciones penales correspondientes. Si por error recibe este mensaje, por favor contacte
en forma inmediata a quien lo envió y borre este material de su buzón. 

--
Atentamente,
        
 
JUAN CARLOS QUINTERO SALCEDO 
T.P. 183.685 DEL Consejo Superior de la Judicatura
C.C. 18.399.181 de Calarcá Q.
Correos electrónicos:
demandas.roccidente@inpec.gov.co, conciliaciones.epcpopayan@inpec.gov.co

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD.  Este mensaje y los archivos electrónicos adjuntos, están destinados a ser utilizados
únicamente por los destinatarios autorizados y puede contener información confidencial cuya divulgación sin autorización
no está permitida, conforme a lo previsto en la Constitución Política de Colombia y en la Política de Seguridad de la
Información PA-TI-PL01 del Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario - INPEC.  El que ilícitamente sustraiga, suplante,
oculte, extravíe, destruya, intercepte, controle o impida esta comunicación, antes de que llegue a su destinatario, estará
sujeto a las sanciones penales correspondientes. Si por error recibe este mensaje, por favor contacte en forma inmediata a
quien lo envió y borre este material de su buzón. 

14/11/24, 11:14 a.m. Correo: Juzgado 06 Administrativo - Cauca - Popayán - Outlook

https://outlook.office365.com/mail/id/AAQkAGZlNjMzODE5LTA2NzgtNGJkNy1iYTVkLWQzNmQzNWIzMDZmMwAQAD8QnnK11jhMhCWi9amF4sg%3D 2/2

mailto:demandas.roccidente@inpec.gov.co
mailto:conciliaciones.epcpopayan@inpec.gov.co


 
 
 
 
 
 
 

  

Km 3 vereda las guacas – 
conciliaciones.epcpopayan@inpec.gov.co  

Página 1 de 5 

 

Popayán, 02 DE MAYO DE 2023 
 
Doctora 
MARIA CLAUDIA VARONA ORTIZ 
JUEZ SEXTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
Popayán 
 
 
Referencia: Medio de Control: Reparación Directa 
                   Demandante: ANGELA MARIA DAZA 
                   Demandado: INPEC 
                   Radicación: 19001333300620220019600 
 
 
JUAN CARLOS QUINTERO SALCEDO abogado, portador de la tarjeta  profesional número 
183.685 del Consejo Superior de la Judicatura, e identificada con la cédula de ciudadanía número 
18.399.181 expedida en la ciudad de Calarcá Quindío; Abogado del Grupo Jurídico de 
Conciliaciones y Demandas del INPEC, obrando como apoderado judicial de la Entidad 
Demandada, conforme al poder que obra en el expediente, por medio del presente escrito y 
encontrándome dentro del término procesal señalado en la Ley, me permito dar contestación a la 
demanda de la referencia, en los siguientes términos: 
 
 

 
I. A LOS HECHOS 

 
AL HECHO PRIMERO: este hecho se prueba con las respectivas certificaciones laborales  
 
AL HECHO SEGUNDO: es cierto según los decretos emitidos por el gobierno nacional para la 
emergencia sanitaria decretada.  
 
AL HECHO TERCERO: este hecho se prueba con el oficio indicado, el cual es claro al requerir 
que los funcionarios que presentan decisión medico laboral   
 
A LOS HECHOS CUARTO AL SEXTO: estos hechos se prueban con las resoluciones que indica 
la parte demandante  
 
AL HECHO SEPTIMO: este hecho es parcialmente falso pues si bien el señor ALCIBIADES DAZA 
CAICEDO para la fecha aporta copia de historia clínica en la cual cónsul por un certificado con 
un diagnóstico de un año atrás en el cual no realizo ni informo al empleador de su estado, por lo 
tanto, se debía iniciar todo el procedimiento por parte de la de la entidad en ares de temer la 
decisión medico aboral del caso y así poder autorizar el trabajo desde casa.  
 
AL HECHO OCTAVO: este hecho se deberá probar en el trascurso del proceso si el señor 
ALCIBIADES DAZA CAICEDO tenía algún tipo de síntoma debió consultar inmediatamente a los 
servicios de salud para que así fuera aislado y tratado oportunamente     
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AL HECHO NOVENO: este hecho se prueba con los respectivo registros de historia clínica para 
la fecha indicada 
 
Respecto de los demás hechos de la demanda deberá ser probada en el transcurso del proceso 
ya que si bien es cierto nos asiste el deber legal de custodiar los reclusos es cierto también que 
es imposible anticipar todas las manifestaciones de violencia o actos de agresión que se gestan 
al interior de los establecimientos de reclusión, tal y como el material probatorio lo demuestra no 
existían antecedentes que permitieran inferir lo hechos en los cuales pierde a vida el señor  
VICTOR MANUEL CATILLO PIZO no existen solicitudes de cambio de patio o entrevistas con la 
unidad de policía judicial, donde el lesionado dejara entrever que estaba en riesgo o que tenia 
problemas de convivencia con su compañero de celda 
 
 

II. EN CUANTO A  LAS  PRETENSIONES,  DEMANDAS  Y  CONDENAS 
 

Me opongo a lo implorado mediante apoderado judicial, por cuanto existen motivos que exoneran 
a la Entidad Demandada que represento, en razón del hecho por el cual perdió la vida el señor 
ALCIBIADES DAZA CAICEDO, el día 14 de agosto de 2020, se tiene certeza de la muerte del  
mención, sin embargo la forma en que se produjo difiere de la tesis propuesta por la parte actora 
los elementos probatorios incorporados al proceso indican que no existían elementos que 
permitieran establecer una falla en el servicio  

 
TESIS 

 
¿el INPEC a pesar de tomar todas las medidas necesarias para mitigar los efectos de la 
emergencia sanitaria generada por la pandemia del COVID-19 es responsable por el 
contagio y eventual fallecimiento del señor Alcibíades Daza Caicedo? 
 
El caso de contagio por COVID-19 en el territorio colombiano se produjo el 6 de marzo de 2020 
en Bogotá, con la llegada de una mujer infectada, de 19 años procedente de Milán, Italia.  Hasta 
el 15 de septiembre de 2022, se han reportado 6 305 562 casos  
 
El 11 de marzo de 2020 la Organización Mundial de la Salud declaró el actual brote de 
enfermedad por Coronavirus – COVID 19 como pandemia, esencialmente por la velocidad de su 
propagación y la escala de trasmisión, pues para esa fecha la OMS había recibido notificación de 
cerca de 125.000 casos de contagio en 118 países. 
 
Mediante Resolución 385 del 12 de marzo de 2020 el Ministerio de Salud y Protección Social, de 
acuerdo con lo establecido en el Artículo 69 de la Ley 1753 de 2015, se declaró el estado de 
emergencia sanitaria por causa del Coronavirus COVID 19 en todo el territorio nacional hasta el 
30 de mayo de 2020, y en virtud de esta, adoptó una serie de medidas con el objeto de prevenir 
y controlar la propagación del Coronavirus COVID-19 y mitigar sus efectos. 
 
Mediante la Resolución 844 del 26 de mayo de 2020 el Ministerio de Salud y Protección 
Social prorrogó la emergencia sanitaria por causa del COVID-19 hasta el 31 de agosto de 2020. 
 
Mediante los decretos 457, 531, 593, 636 y 749 de 2020, la Presidencia de la República 
impartió instrucciones en virtud de la emergencia sanitaria generada por la pandemia del nuevo 
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Coronavirus COVID-19 y el mantenimiento del orden público, dentro de las cuales se ordenó el 
aislamiento preventivo obligatorio de todas las personas habitantes de la República de Colombia, 
desde las 00:00 horas del día 25 de marzo de 2020, de manera ininterrumpida, hasta las 00:00 
horas del 1 de julio de 2020. 
 
Ante el evidente desbordamiento de la emergencia de salud en los establecimientos de reclusión, 
en abril de 2020 el Ministerio de Salud y Protección Social emitió un documento titulado 
“Lineamientos para control, prevención y manejo de casos por COVID-19 para la población 
privada de la libertad-PPL en Colombia”. En este se recopilaron todas las medidas sanitarias 
preventivas emitidas por la Organización Social de la Salud (OMS).  
 
El INPEC ha sido diligente y cuidadoso con respecto a la prevención y mitigación del contagio de 
COVID-19 al interior de los diferentes establecimientos penitenciarios del país, garantizando a la 
población reclusa la entrega de elementos de protección contra el virus, tales como tapabocas de 
uso diario, gel antibacterial y jabón antibacterial, mismos estos que se encuentran señalados por 
la OMS como principales y necesarios en la autoprotección al contagio del virus, acompañado de 
un protocolo estricto dentro del cual incluye el distanciamiento humano a humano para evitar la 
propagación del mismo, sobre estas actividades tendientes a mitigar el inevitable arribo del virus 
a los centros penitenciarios se realizaron múltiples acciones de las cuales quedaron los 
respectivos registros en actas y soportes fílmicos los cuales deberán ser incorporados en su 
momento al proceso y que sin lugar a dudas indicaran un manejo destacado del INPEC frente a 
una enfermedad con tan alto grado de propagación. 
 
No se prueba de ninguna manera que el INPEC contribuyese de alguna manera en la propagación 
del virus del COVID – 19 en el centro penitenciario además no se prueba renuencia alguna por 
parte de los funcionarios del instituto en el sentido de no garantizar el acceso a las herramientas 
establecidas para mitigar los efectos de la pandemia en los funcionarios del instituto. 
 
La jurisprudencia del Consejo de Estado máximo organismo de control administrativo en nuestro 
país ha estructurado con claridad los presupuestos para que se configure la responsabilidad 
estatal esto en desarrollo del artículo 90 de la constitución policita de Colombia; los tres elementos 
esenciales para que se configure la responsabilidad patrimonial del estado son: Daño antijurídico, 
imputabilidad del daño es decir que el hecho causante este en cabeza del estado, y nexo causal 
ente el daño antijurídico y la actuación dolosa u omisiva del Estado. 
 
Si tenemos que el INPEC ha agotado todas las acciones a fin de mitigar los efectos de la 
pandemia a la población reclusa y que el instituto no es el causante de la emergencia sanitaria 
mundial, no es posible responsabilizarlo por el contagio y eventual fallecimiento del señor 
Alcibíades Daza cuando este se encontraba en el centro penitenciario, ya que no existe prueba 
alguna que la entidad hubiese faltado a su deber al acatar y tomar como propias las políticas de 
manejo de la pandemia establecidas por el gobierno colombiano.   
 
Nuestro país y en especial el sistema penitenciario y carcelario a partir del 06 de marzo de 2020 
se vio enfrentado a una situación para la cual no existía un antecedente previo, la pandemia 
golpeo fuertemente los esquemas de salud a nivel global obligando a tomar acciones sobre la 
marcha cunado no existía tratamiento médico ni vacuna alguna para atenuar el impacto de esta 
enfermedad, de la misma manera por la misma naturaleza del virus este se muestra 
particularmente más agresivo en incluso letal para ciertos grupos poblacionales como lo era el 
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señor Gómez Rivera quien a razón de su edad y su condición como recluso estaba en riesgo de 
adquirir la enfermedad. 
 
la Sección Tercera del Consejo de Estado mediante sentencia del 15 de junio de 2000, expediente 
12423, expresó: 
 

“(...) La fuerza mayor sólo se demuestra: mediante la prueba de un hecho externo y 
concreto (causa extraña ). Lo que debe ser imprevisible e irresistible no es el fenómeno 
como Tal sino sus consecuencias... En síntesis, para poder argumentar la fuerza mayor, 
el efecto del fenómeno no sólo debe ser irresistible, sino también imprevisible, sin que 
importe la previsibilidad o imprevisibilidad de su causa. Además de imprevisible e 
irresistible debe ser exterior del agente, es decir, no serle imputable desde ningún ámbito 
(...)”  
 

Para concluir, frente a los hechos se ha presentado una situación de fuerza mayor, con relación 
al contagio del COVID – 19 y eventual fallecimiento del señor Alcibíades Daza Caicedo, ya que 
es una situación externa ajena a la voluntad del instituto irresistible incluso para todo el estado 
colombiano, donde a pesar de todas las acciones tomadas este tipo de situaciones se 
manifestaron y aún continúan presentándose. 
  
 

III. FUNDAMENTOS JURIDICOS EXCLUYENTES DE RESPONSABILIDAD 
 

Una vez examinados los hechos y las pretensiones de la demanda, corresponde a la señora Juez, 
denegar lo peticionado; por cuanto el material probatorio indica que los hechos por los cuales se 
demanda ala entidad no son responsabilidad de la misma     
  
El Honorable Consejo de Estado ha sostenido que la Administración Demandada se exonera de 
toda responsabilidad, cuando el hecho es atribuible a la conducta de terceros, a la culpa exclusiva 
de la víctima, además del caso fortuito el cual es el aplicable para este caso, que también pudo 
suceder pues en el fondo lo que se acredita es que no existe nexo de causalidad entre la falta del 
servicio y el daño causado. (Sentencia de la Sección de Tercera de Octubre 26 de 1978 y Febrero 
20 de 1989). 
 
 

IV DE LAS PRUEBAS 
 

1 .DOCUMENTALES ANEXAS  
 
Se aportan actas remitidas por el establecimiento de reclusión del bordo Cauca  
 
 
 

ANEXOS 

• Copia simpe de la Resolución No. 009903 del 23 de NOVIEMBRE de 2022, por la 
cual se hace un nombramiento en encargo dentro de la plana global del INPEC  
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• Copia de la Resolución No.  002529   del 16 de Julio de 2012, por la cual se 
derogan la Resoluciones Números 0711 del 7 de febrero de 2006 por la cual se 
delegan unas funciones y 4397/11 por la cual se modifica las Resolución  0711/06. 

• Copia de la Resolución No. 000180 de enero 29 del año 2013, por medio de la 
cual se delegan funciones de representación judicial.  

• Poder debidamente otorgado por el Señor Director Regional Occidente del INPEC. 

• Copia del Acta de Posesión por medio de la cual el doctor GUILLERMO ANDRES 
GONZALEZ ANDRADE toma posesión de cargo  
 

 

NOTIFICACIONES 
 

Las personales, en la Secretaría del Despacho; puedo ser citado o notificado en el 
Establecimiento Penitenciario y Carcelario de Alta y Mediana Seguridad de esta ciudad, 
con sede kilómetro 3 de la vereda Las Guacas, teléfono 824 86 25. 
 
Correo electrónico: demandas.roccidente@inpec.gov.co y 
conciliaciones.epcpopayan@inpec.gov.co 
 
 
Solicito al señor Juez reconocerme Personería para continuar con esta actuación, 
conforme al poder adjunto. 
 
Con todo respeto. 
 
 
 
 
 
 
JUAN CARLOS QUINTERO SALCEDO 
T.P. 183.685 Del Consejo Superior de la Judicatura 
C.C. 18.399.181 de Calarcá Q. 
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CPMS EL BORDO PLANEACION 
ACTA N° 274 

Ç!,O 
OS 

Mini usticia 

Fecha: l6deabril 2020 

Hora: 11:30am 

Lugar: EPMSC EL BORDO 

Tema: Circular 0000018 deI 2020 

AGENDA: 

1. Se difunde a los funcionarios del establecimiento las circulares 0000018 del 14 abril 2020, 
Continuación de medidas ante aislamiento preventivo obligatorio a partir del 13 abril del 2020 

DÉSARROLLODELAAGENDA: 
La Dirección General del Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario —INPEC- en observancia 
de las directrices trazadas por el Ministerio do Salud y Protección Social en el marco de la 
emergencia sanitaria causada por el Coronavirus COVlD-19, y adoptada mediante la Resolución 
464 desde el pasado 1 8 de marzo de 2020, en concordancia con el Decreto 531 del pasado 08 
de abril del mismo año y teniendo en cuenta la necesidad dejar sn efectos contenidos las 
circulares 05, 11 y numerales 1,2 y 3 de la circular 16 de 2020, oficio 8100 OINPE 
20201E0062016, todos expedidos por el Director General, así como continuar con las medidas 
de prevención adoptadas cuyo objeto es proteger la salud y la vida de las personas privadas de 
(a libertad, el recurso humano administrativo y el Cuerpo de Cust.odia y Vigilancia Penitenciaila 
y Carcelaria Nacional del INPEC, sus familias y partes interesadas dispone el cumplimiento 
obligatorio de las siguientes medidas: 

1. COMPROMISO CON EL EJERCICIO DE LAS FUNCIONES QUE LE SON PROPIAS; 
Corresponde a los Directores y Subdirectores Técnicos u Operativos, Jefes de Oficinas 
Asesoras, Jefes de Oficina, Directores Regionales, Directores y Subdirectores de 
Establecimiento de Reclusión presentarse a laborar en su sede de trabajo en cumplimiento 
al Decreto Ley 770 de 2005 y  numeral 27 del Decreto 531 de 2020. 

Se suspende la aplicación de los artIcules 1 y  2 de la Resolución 2263 del 20 de abril 
de 2016 expedida por el Director General del INPEC, en tal sentido los Directores 
Regionales den(ro de su jurisdicción vigilarán y lleva rán estricto control de los 
seivicios prestados por este personal los días domingos para la programación del 
disfrute de los compensatorios una vez sea superada la emergencia sanitaria. 

2. SUSPENSIÓN DE SITUACIONES ADMINISTRATIVAS: Para el personal del Cuerpo de 
Custodia y Vigilancia Penitenciaria Nacional, se suspenden las siguientes sltucioris 
administrativas dentro de las contempladas en el artIculo 21 y siguientes del Decrete 407 de 
1994, asi: 
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CPMS EL BORDO PLAN EACION 
ACTA N° 274 

DESARROLLÓ DE LA AGENDA: 

2.1. Traslados (Decreto 407/94, artículo 24): Sobre el particular se aclara que se pueden 
adelantar las notificaciones correspondientes, Instaurar los recursos a que se tenga 
de rec ho. 

2.2. Licencias No Remuneradas (Decreto 407/94, articulo 26, Parágrafo). Se exceptúan las 
autorizadas por el Director General. 

2,3, ComIsiones (Decreto 407/94, artículo 30): Se suspenden las comisiones: 

• De servicio. 
• Para adelantar estudios de capacitación en el país o en el exterioL 
• Para atender invitaciones de gobiernos extranjeros, de organismos internacionales 

o de Instituciones privadas. 

Nota: Se exceptúan de la suspensión anterior, las siguientes: 1) Los traslados 
intermunicipales de personas privadas de libertad a quienes se les haya otorgado beneficio 
de prisión o detención domiciliaria. u) para el cumpkmiento de los traslados ordenados por 
Directores Regionales en atención al artículo 77 de a Ley 65 de 1 993. iii) por apoyo a otro 
establecimiento de reclusión que tenga problemas de orden público interno. iv) las 
autorizadas por el Director General. 

2.4. Vacaciones (Decreto 407/94, artIculo 42). Se reconoce el pago del periodo vacaciones 
mediante la nómina de acuerdo al Plan Vacacional 2020, pero quedará suspendido el 
disfrute de estas, a excepción de las autorizadas por el Director General. 

3. AUTORIZACIÓN DE HORARIO FLEXIBLE Y/O TRABAJO EN CASA: los funcionarios 
administrativos de la Sede Central, Direcciones Regionales o Establecimientos de Reclusión 
trabajarán de manera preferente desde su casa mediante el uso de la información y las 
comunicaciones, salvo que, sean requeridos por sus jotes inmediatos de manera 
excepcional para cumplir con as funciones o prestación del servicio, de acuerdo al 
requerimiento realizarán el desplazamiento o la atención presencial en la sede de trabajo. 
Cuidando siempre que las medidas de protección ordenadas por el gobierno Nacional se 
cumplan. 

Para el personal del Cuerpo de Custodia y Vigilancia Penitenciaria Nacional, en sus 
diferentes categorías y grados (Decreto 407/94, articulo 127). Los directores de 
estabiecimiento, en coordinación con el comandante de vigilancia, y atendiendo las 
condiciones de seguridad del establecimiento, apoyos solicitados y autorizados a otros 
establecimientos, las decisiones médico laborales, las condiciones especiales de madre 
gestante o lactante, funcionarios CCV mayores de 60 aflos, funcionarios CCV con 
deficiencias de salud enfermedades crónicas (Cáncer. Diabetes, VlH), dispondrán de 
horarios flexibles. De lo anterior se deben elaborar las actas y órdenes del día 
correspondientes. 

Para el caso de la Dirección Escuela de Formación, esta disposición la vigilará y la hará 
cumplir el Director Escuela de Formación en coordinación con el Comandante de Agrupación 
cte Cursos, quienes además de las variables antes indicadas, tendrán en cuenta la necesidad 
de apoyos solicitados por la Dirección de Custodia y Vigilancia, como es el caso del Puesto 
cte Mando Unificado o coordinación de traslado de personas privadas de la libertad con el 
beneficio do prisión o detención domiciliaria. 
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Para el caso de tas Direcciones Regionales, esta disposición la la vigilará y la hará cumplir 
el Director Regional en coordinación con el Comandante de Vigilancia Regional, quienes 
además de las variables antes indicadas, tendrán en cuenta los apoyos solicitados por los 
establecimientos de la Regional. 

Para el caso del CERVI, esta disposición la vigilará y la hará cumplir el Director del CERVI 
y Comandante de Vigilancia quienes además de las variables antes indicadas, tendrán en 
cuenta los apoyos dispuestos por e) Director de Custodia y Vigilancia. 

Para ei caso do la Sedo Central, esta disposición la vigilará y la hará cumplir el Director de 
Custodia y Vigilancia, en coordinación con el Subdirector de Cuerpo de Custodia, quienes 
además de las variables antes indicadas, tendrán en cuenta los apoyos solicitados y los 
procesos admInistrativos que son procesos fundamentales dentro de la administración. 

Para el caso del personal del GROPE, esta disposición la vigilará y la liará cumplir el 
Director de Custodie y Vigilancia en coordinación con el Subdirector de Seguridad y 
Vigilancia, quienes además de las variables antes indicadas, tendrán en cuenta los apoyos 
solicitados. 

Nota: los funcionarios del Cuerpo de Cuslodia y Vigilancia que sean esposos o compañeros 
permanentes que laboren en la misma sede de trabajo se deberán asignar en turnos 
contrarios a efectos de alternar el cuidado de los menores hijos. 

Auxiliares del Cuerpo de Custodia: queda prohibido todo tipo de permiso o desplazamiento 
a los Auxiliares del Cuerpo de Custodia a lugares diferentes al asignado para la prestación 
del Servicio Militar Obligatorio, es deber del Subdirector de Cuerpo de custodia y Coordinador 
del Grupo de Servicio Militar vigilar y hacer cumplir en la Sede Central. Dirección Escuela de 
Formación, Direcciones Regionales y Establecimientos de Reclusión esta disposición. 

4. SUSPENSIÓN DE SERVICIO AL PÚBLICO: no se atenderá de manera presencial al público 
en ninguna de las sedes de trabajo del instituto, para ello se podrán utilizar los canales de 
comunicación (i) Pagina Web, (II) Medio escrito, (iii) Llnea directa de atención al ciudadano 
de la ciudad de Bogotá 2347474 ext. 1485 -1486 -1511 — 1514. Correos electrónicos de las 
sedes administrativas dci Instituto, 

Dirección General 

- Dirección Escuela de Formación 
Docción Regional Central  
Dirección Recjonal Occidental 

Dirección Regional Norte 

Dirección Regional Noroeste 

Dirección Regional Oriente 

Dcin Regional IdIdS 

atncionaiciudadano@inpec,aov.co 
afamiliaresinpec,qov.co  
recIamosiiipecqov,co 
cerotolereanc1aiacorrugcionlnpec,gov.co  
a ncj9aiciqdaclano.escueiaipeç,qov,co  ._J 
aciudadano.rcentralinpec.qov  
aciudadano.roccidenteinpec,qov, co  
acIudadano.rnorteinpec,gov.co 
dh.norte .in.ec..ov,co 
aciudadano.noroesteÇdinpec.gov.co  
aciudadeno.orlentejnpecqov,co 
quejas. orienteinpec.qov.co   
atencionalciudadano,rvjelocaldas(ijnec.d1ovco  

Dependencia Correo 

CPMS EL BORDO PLANEACION 
ACTA N° 274 

DESARROLLO DE LA AGENDA: 
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ACTA N° 274 

DESARROLLO DE LA AGENDA: 

5. PERMANENCIA DE PERSONAL DE CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
PROFESIONALES Y DE APOYO A LA GESTIÓN: únicamente podrán permanecer el tiempo 
necesario a solicitud del supervisor del contrato de acuerdo al objeto del mismo, las personas 
señaladas en los numerales 13 y 25 deI artículo 3 del Decreto 531de 2020, en aras de 
disminuir la concentración de personas en espacios de trabajo y reducir el contagio de 
enfermedades respiratorias y COVID-19 por contacto cercano. 

6. ALISTAMIENTO: Extender el alistamiento de segundo grado ordenado mediante circular 10 
dci 26 de marza de 2020, para el personal del Cuerpo de Custodía y Vigilancia Penitenciaria 
Nacional, hasta ls 07:00 horas del día 28 cJe abril de 2020. 

El Director de cada establecimiento de reclusión, previo análisis y consideración del consejo 
de seguridad, podrá escalar a primer grado el alistamiento, si las circunstancias de orden 
interno lo requieren. 

Los Directores Regionales deberán coordinar la sinergia entre los establecimientos de 
reclusión de su jurisdicción, a efectos de reforzar el pie de fuerza y disponer los apoyos a 
aquellos que presenten alteración del orden interno, sin debilitar los dispositivos propios de 
cada ERON. En todo caso, se solicita mantener constante comunicación con la Fuerza 
Pública para coordinar la permanencia de los apoyos externos requeridos ante la afectación 
del orden interno de los ERON 

7. SUSPENSIÓN DE ROTACIÓN DE PUESTOS DE SERVICIO PERSONAL DEL CUERPO 
DE CUSTODIA Y VIGILANCIA PENITENCIARIA Y CARCELARIA NACIONAL: Teniendo 
en cuenta que el personal uniformado CUMPLE UN SERVICIO ESENCIAL DEL ESTADO" 
los directores de establecimientos de reclusión ERON se abstendrán en lo máximo en realizar 
rotación de servicios (que generalmente se hace al inicia de cada mes) del personal 
uniformado, igualmente al coordinador del GROPE aplica esta disposición, en aras de 
disminuir la el cambio de servidores en espacios de trabajo y reducir el contagio de 
enfermedades respiratorias y COVID-19 por contacto cercano. 

NOTA: Las Relaciones de Servicios o formaciones prevista en el artículo 13 del Reglamento 
General, so realizarán por el tiempo necesario para la distribución de los servicios, en todo 
momento se debe cumplir con todas las medidas dispuestas para romper la cadena de 
transmisión de la COVID-1 9, siendo el distanciamiento físico, el lavado de manos y el uso de 
tapabocas en lugares concurridos, 'las maneras más efectivas de prevención". 

8. SUSPENSIÓN DE VISITAS EN ESTABLECIMIENTOS DE RECLUSIÓN: En cumplimiento 
de la Directiva 0004-2020 la suspensión de visitas de persona] externo a los ERON se 
mantiene SIN EXCEPCIÓN ALGUNA por la continuidad de la emergencia sanitaria. 
Respecto a la recepción de paquetes, encomiendas o cualquier otro elemento permitido con 
destino a las PPL se recibirán y se dejarán de manera preventiva en un sitio aislado por el 
término mínimo de 5 dlas dentro de los cuales se hará desinfección de los mismos para 
mitigar algún riesgo de contaminación. 

9. AUTORIZACION DE VISITAS VIRTUALES FAMILIARES EN ESTABLECIMIENTOS DE 
RECLUSION; se autorizan las visitas virtuales familiares en todos los establecimientos de 
reclusión del orden nacional de acuerdo a la estrategia contenida en la Circular 17 de 2020. 
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CPMS EL BORDO PLANEACION 
ACTA N° 274 

DESARROLLO DE LA AGENDA: 
10. AMPLIACIÓN DE LA CAPACIDAD PARA LA REALIZACIÓN DE AUDIENCIAS 

VIRTUALES. Para la realización de audiencias VIRTUALES, la ampliación temporal de la 
capacidad de las dependencias comprometidas con el desarrollo cJe las mismas cumplirá con 
lo establecido en la directiva transitoria Pm(oç/o de audiencias vii luales ante la declaratoria 
de emergencia sanitaria COVID--! 9. liderada por la Oficina de Sistemas de Información. 

11. INSTRUCCIONES TRASLADOS DE PRIVADOS DE LA LIBERTAD. 

A. Los traslados de población privada de la libertad entro ERON a cargo del INPEC, dispuestos 
y ordenados mediante resolución expedida por la Dirección General y Direcciones 
Regionales en virtud del artículo 77 de la L.ey 65 de 1993, deberán ejocutarse prevIa 
planificación y coordinación entre los establecimientos de origen y recepcIón articulados a 
través de las respectivas Direcciones Regionales y el Grupo Estratégico de InformacIón 
Penitenciaria y Carcelaria (GEDIp), a efectos de optimizar en todo momento los recursos 
humanos y logísticos dIsponibles, garantizando en todo caso el cumplimiento do las medidas 
de bioseguridad dispuestas como medida de prevención, 

B. En cuanto a la recepción de privados de la libertad provenientes en Estaciones de 
Polícia y URI, se reitera que únicamente se hará en casos excepcionales previamente 
coordinados y autorizados por el Director General del Instituto y en cumplimiento a 
órdenes cie tutela, en ningún caso se realizará recepción masiva de privados de la 
libertad que ponga en riesgo la salubridad de la población privada de la libertad, ni 
de los servidores penitenciarios, reiterando las instrucciones de obligatorio 
cumplimiento en cuanto a la observancia de las debidas medidas higiénico-sanitarias 
y de bioseguriclad como son: 

- El tamizaje y examen médico a los PPL que ingresen al ERON. 
- El aislamiento preventivo por un tiempo mínimo de 14 días en áreas que se 

dispongan para tal fin, 
Y las demás disposiciones contenidas en los documentos "Lineamientos para 
control y prevención de casos por COVID-19 para la población privada de la 
Iihertad-PPL en Colombia Código GlPS10 \/ersíón 01, del Ministerio de Salud y 
Protección Social y la Oircular 000004 del 11/03/2020 "Directrices para la 
prevención e implernentacján de medidas de control ante casos probables y 
confirmados de COVID-19", de la Dirección General del INPEC. 

Por tal motivo las restricciones en cuanto a la recepción de PPL provenientes de 
estaciones de Policía y URI, continúan ejecutándose como hasta la fecha se han 
venido desarrollando. 

C. Se mantiene la aplicación de los procedimientos previamente establecidos para el egreso, 
desplazamiento y entrega de los privados de la libertad cobijados con detención y prisión 
domiciliaria. De igual manera; aquello que regulan la instalación cambIo y retiro de los 
dispositivos de vigilancia electrónica. 

Lo anterior, corno quiera que es obligación del Instituto garantizar la reclusión do los pdvados 
de la libertad en su sitio de residencia cuando la autoridad judicial así lo ha orenado, 
corroborando que la dirección concuerde con la dlsouesta por el juez. 

Calle 26 No. 27-48 PBX 247474 Ext. xxx 
xxxxxxxxxx©inpec.gov.co 

PA-DO-Gol -FOl VOl 
Página 5 de 7 



Ifl%I 

¡ 
LutO 

I'1 P 
Itac'o,,nI Pu,,Itt,p,r.tu,!o 

EC 
y Carcela, tu 

CPMS EL BORDO PLANEACION 
ACTA N° 274 

DESARROLLO DE LA AGENDA: 

En el mismo sentido sucedo con aquellos privados de la libertad que son beneficiados con la 
medida de mecanismo de vigilancia electrónica, dado que el Instituto debe garantizar la 
correcta instalación y funcionamiento del equipo en la dirección señalada por la autoridad y 
su monitoreo permanente. Estos procedimientos se ejecutarán observando las medidas de 
bioseguridad e higiénico-sanitarias indispensables para minimizar el riesgo de contagio del 
COVlD-1 9. 

La presente circular rige a partir de la fecha de su publicación y deja sin efectos contenidos las 
circulares 05, 11 y numerales 1, 2 y  3 d la circular 16 de 2020, asl como el oficio 8100 DINPE 
20201E0052016. Las medidas aqul contenidas se ejecutarán a partir del dia 14 de abril hasta 
el día 28 de abril de los corrientes. 

De manera inmediata los directores, subdirectores y jefes de dependencia deben socializar el 
contenido de Ja presente circular al personal a cargo y enviar las evidencias al correo 
ghumanlnpec.ov.ca  
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CPMS EL BORDO PLAN EACION 
ACTA N° 222 

Fecha: 27 de marzo del 2020 

Hora: 10:30AM 

Lugar: EPMSC EL BORDO 

Tema: 

1 

Se difunde 
Instrucciones 
derechos humanos, 
alistamiento 

Circulares 000008 —000009 — 0000010 del 2020 

AGENDA: 

a los funcionarios del establecimiento las circulares 000008 del 26 marzo del 2020 
sobre el uso de la fuerza, 000009 del 26 marzo del 2020 Acciones de monitoreos en 

0000010 del 26 marzo del 2020 Medidas preventivas de seguridad 
personal CCV. 

DESARROLLO DE LA AGENDA: 
Circular 000008 

La ResolucIón 192 de 2018, adoptó un modelo uso de la fuerza para el Sistema 
Penitenciario y Carcelario colombiano, que se ajusta a los estándares internacionales 
dispuestos para la materia, 

Por medio de esta Resolución, se regula así mismo el uso de la fuerza, para el personal 
del Cuerpo de Custodia y Vigilancia, corno una potestad que les otorga la Ley 65 de 1993, 
para que sea ejercida dentro del marco de los principios de legalidad, necesidad, 
proporcionalidad, racionalidad y temporalidad. 

En ese sentido, se recuerda a todo el personal las siguientes medidas para el correcto 
uso de la fuerza: 

1. Haga uso de la fuerza, siempre como último recurso y sólo en caso que sea 
estrictamente necesario. 

2. El nivel de intervención que deba hacer el funcionario del Cuerpo de Custodia y 
Vigilancia, siempre estará dado por el nivel de resistencia que oponga la Persona 
Privada de ]a Libertad. 

3. Para el uso de la fuerza utilice solo elementos autorizados y que cumplan con las 
especificaciones técnicas dadas por el INPEC. 

4. El uso excepcional y diferenciado de las armas de fuego, solo podrá hacerse en 
defensa propia o de otras personas en caso de peligro inminente de muerte o 
lesiones graves que entrañen una seria amenaza para la vida o integridad, con el 
objeto de detener a una persona que represente ese peligro y ponga resistencia 
al ejercicio de una orden legitima o para impedir su fuga. 

En cualquier caso, solo se podrá hacer uso intencional de armas letales, cuando 
sea estrictamente inevitable para proteger Lina vida. 
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DESARROLLO DE LA AGENDA: 
En el empleo de las armas de fuego, se deberá reducir, al mínimo, los daños y 
lesiones a terceros, protegiendo la vida humana. 

5. Siempre que haga uso de la fuerza, documente el hecho presentando los Informes 
correspondientes. 

6. Cuando la amenaza latente permita una reacción programada, el cuadro de mando 
tiene que asumir la responsabilidad de instrucción, ejecución del uso de la fuerza 
y denuncia respecto al uso indebido de la misma. 

7. El uso Indebido de la fuerza, es decir, por fuera del marco reglamentario de esta 
Resolución, dará lugar a las investigaciones disciplinarias y penales que 
correspondan. 

Esta Circular deberá ser de obligatoria lectura, por parte de los Comandantes de 
Vigilancia, a la totalidad del personal del Cuerpo de Custodia y Vigilancia del 
Establecimiento, sobre lo cual se deberán remitir evidencias a las Direcciones Regionales 
o superior jerárquico. 

Circular 000009 

La Dirección General, en concordancia con la emergencia sanItarIa decretada por el Gobierno 
Nacional y las diferentes medidos dispuestas para prevenir, mitigar y contener el contagio y 
propagación del COVID-1 9, al Interior de los Establecimientos de Reclusión del Orden Nacional 
y en atención a los disturbios y amotinamientos presentados en los últimos días; imparte 
Instrucciones a los Directores de los Establecimientos de ReclusIón y reitera las directrices 
impartidas con anterioridad a los Cónsules de Derechos Humamos, en el marco de la 
contingencia que se está presentado: 

1. Las DireccionesRegionales y Establecimientos de Reclusión, deberán contar en todo 
momento con un servidor penitenciario que desempeñe las funciones de Cónsul de 
Derechos Humanos. No se asignará ningún c3tro tipo de servicio a los funcionarios del 
Cuerpo do Custodio y Vigilancia que tengan asignado ese rol. 

2. En caso tal que se presente una de las siguientes situaciones: 

• Cuándo el Cónsul es un servidor administrativo y se encuentra desarrollando sus 
funciones bajo la modalidad de teletrabajo. 

• Cuándo el Cónsul este en su Jornada de descanso. 
• Cuándo por alguna razón justificada falte el Cónsul titular. 

Los Directores de establecimiento, deberán designar a un servidor penitenciario que 
desempeñe el rol de Cónsul de Derechos Humanos, e informar a la Dirección Regional y 
al Grupo de Derechos Humanos, los datos de contacto del servidor penitencIarIo. 

3. Mantener los canales de comunicación entre Cónsules de Derechos Humanos y la 
población privada de la libertad de manera permanente, con el fin de identificar posibles 
casos de vulneración de los derechos do la PPL, así como también, situaciones que 
reciuieran atención por parte de ls Directivas del establecImiento. 
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DESARROLLO DE LA AGENDA: 
4. Continuar con las actividades propuestas en el marco del Concurso "Todos Un/dos por Io 

Derechos Humanos 2020", asi como también, desarrollar actividades y Jornadas paralelas 

que permitan disminuir los niveles de ansiedad de las personas privadas de la libertad al 
interior do los ERON. 

5. Procurar mantener canales do comunicación con los familiares de las personas privadas 
de la libertad, en aras de facilitar información que les permita conocer la situación en la 
que se encuentran sus allegados. 

6. Generar y facilitar canales de comunicación do acuerdo a la disponibilidad de equipos 
tecnológicos disponibles en los ERON entre las personas privadas de la libertad y sus 
famllares. Por ejemplo, a través de videoconferencias o visitas virtuales. 

7. Mantener contacto con los Comités de Derechos Humanos y de Enfoque Diferencial. Así 
mismo, mantener un diálogo permanente con los representantes de estos Comités, en 
aras de concienclarlos acerca de la Importancia de acatar las medidas adoptadas por el 
Instituto, con el fin do prevenIr la propagación del COVJD-19 al Interior de los 
Establecimientos de Reclusión. 

8. Documoniar todas las acciones que se adelanten al interior de los Establecimientos de 
Reclusión, en aras do prevenir vulneraciones a los Derechos Humanos y mitigar posibles 
situaciones que alteren el orden Interno en el marco de la contingencia que se está 
presentando, 

9. Realizar reportes dIarios, a través del medio que establezca cada Consul RegIonal, sobre 
las acciones adelantadas por los Cónsules de Derechos Humanos de los ERON para 
prevenir posibles vulneraciones y monitorear los Derechos Humanos de las personas 
privadas de la libertad, adjuntando los soportes correspondientes, 

10. En caso de alteraciones del orden interno del Establecimiento de Reclusión, el Director 
del Establecimiento y el Cónsul de Derechos Humanos, velarán por el respeto a los 
Derechos de la población privada de la libertad. Así mismo, una vez controlada la 
situación, deberán realizar un monitoreo sobre las condiciones en las que se encuentran 
las personas privadas de la libertad, adoptando Jas medidas de seguridad pertinentes para 
ello. Dichas acciones, deberán ser documentadas e informadas al Cónsul Regional. 

Circular 0000010 

En atención a las disposiciones adoptadas por el Gobierno Nacional a través el Decreto 457 del 22 de 
marzo del 2020, "Por 0/ cual so impar/en Instrucciones en virtud de la emergencIa sanilarla generada 
por la pandemia comnavfrus COV/D-19 y el mantenimiento del orden público" ; sumado a los 
dferentes acontecimientos de afectación al arden y la disciplina que se han venido presentando al 
interior de los Establecimiento de Reclusión del Orden Nacional —ERON: Ja Dirección General se 
permite adoptar las siguientes medidas: 

1. ALISTAMIENTO: Extender el alistamiento de segundo grado ordenado mediante la Circular 
000007 del 20 de marzo 2020 para el personal del Cuerpo de Custodia y Vigilancia 
Penitenciaria Nacional, hasta las 07:00 horas el dia 14 de abril de 2020. 
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ACTA N° 222 

DESARROLLO DE LA AGENDA: 

El Director de cada establecimiento de reclusión, previo análisis y consideración del Consejo 
de Seguridad1, podrá escalar a primer grado el alistamiento, si las circunstancias de orden 
interno lo requieren. 

El Director Regional deberán coordinar la sinergia entre los establecimiento de reclusión de 
su jurisdicción, a efectos de reforzar el pie de fuerza y disponer los apoyos a aquellos que 
presenten alteración del orden Interno, sin debilitar los dispositivos propios de cada ERON. 

Coordinar con la Fuerza Pública la permanecía de los apoyos externos requeridos ante la 
afectación del orden interno de los ERON. 

2. INSTRUCCIONES DE SEGURIDAD: Reiterar las instrucciones Impartidas mediante el oficio 
20201E0053567 del 24 de marzo de 2020, en lo atinente a las medidas preventivas que se 
debe adoptar al momento de realizar las actividades de contadas, suministro de alimentos, 
encerradas y demás, que representen un riesgo para los miembros del Cuerpo de Custodia y 
Vigilancia 

Realizar consejos de seguridad de manera permanentes  con el fin de analizar las situaciones 
particulares de orden Interno y disciplina, adoptando las estrategias necesarias a fin de 
minimizar riegos de desórdenes e intentos de fuga. 

Actualizar los planes de defensa y contingencia de ERON1  realizando su debida socialización 
con el personal del Cuerpo de Custodia y Vigilancia, y los organismos de seguridad de apoy 
externo del ERON Policía y EjrciEo Nacionaí. 

Enfatizar al personal del Cuerpo de Custodia y Vigilancia, sobre la Importancia de las medidas 
de autoprotección y cuidado que se deben adoptar ante las Constantes alertas de organismos 
de seguridad del Estado, que dan cuenta de posibles atentados a la integridad de estos 
funcionarios. 

3. MEDIDAS DE BIOSEGURIDAD: Recordar y exigir al personal del cuerpo de Custodia y 
Vigilancia el uso de los elementos de bioseguridad y el lavado frecuente de manos al momento 
de ingresar a la parte interna del ERON y en los servicios de hospital. 

Ante la sospecha de contagio de un privado de la libertad o un funcionario penitenciario, 
adoptar los protocolos establecidos para cada caso, reportando de manera inmediata a la 
secretaria de salud de la localidad y a esta Dirección. 

De las actuaciones que se realicen en torno a dar cumplimiento a las anteriores disposlclones las 
Direcciones Regionales consolidaran y rendirán informe ejecutivo a esta Dirección. 

PROXIMA REUNIÓN: 
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CPMS EL BORDO PLANEACION 
ACTA N° 201 

La justicia 

Fecha: 18 de marzo deI 2020 

Hora: 11:30AM 

Lugar: EPMSC EL BORDO 

Tema: Circular 000005 deI 17 marzo deI 2020 

AGENDA 

Se difunde a los funcionarios del establecimiento la circular 000005 del 17 marzo del 2020. Medidas 
para la contención del COVID — 19 en los servidores penitenciarios y contratistas. 

DESARROLLODELAAGÉNDA:. 

El Director General.del Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario, en cumplimiento a la Directiva 
Presidencial 02 de 2020, Circular Externa 16 de 2020 expedida por el Ministerio de Trabajo, 
teniendo en cuenta la responsabilidad de la salud del talento humano y en aras de prevenir la 
propagación del COVID-19, dispone de las siguientes medidas de carácter temporal hasta el día 
30 de Marzo de los corrientes, medida que estará en constaste revisión y sujeta a modificaciones 
hasta la superación de la emergencia sanitaria: 

1, ADOPCIÓN DE HORARIOS FLEXIBLES: es deber de los jefes de las dependencias del Nivel 
Central, Directores Regionales y Directores de Establecimientos de Reclusión dividir la jornada 
laboral de los funcionarios que cumplan labores administrativas en turnos de lunes a viernes. 

a) De 7:00 am a 1:00 pni o 
b) De 1:00pm a 7:00 pm. 

En horario continuo en aras de disminuir la concentración de personas en espacios de trabajo 
y reducir el contagio de enfermedades respiratorias y COV'ID-19 por contacto cercano, 

De acuerdo con las necesidades del servicio, los directores do los ERON podrán disponer 
del personal del cuerpo de custodia y vigilancia, que cumple labores administrativas para 
establecer turnos de apoyo a las compañías de seguridad. 

2. AUTORIZACIÓN DE TELETRABAJO Y/O TRABAJO EN CASA: se autoriza el teletrabajo y/o 
trabajo en casa al personal administrativo que cumpla con una o más de las siguientes 
variables: 

a) Cabeza de Hogar (con hijos menores de 12 años) 
b) Mujeres gestantes o lactantes 
e) Personas con deficiencia de salud (i) respiratoria, (Fi) enfermedades inmunológicas o 

(iií) crónicas como (Cáncer. Diabetes, o VIH) entre otras patologias que comprendan un 
cuidado especial. 

d) Mavoresde6Oaños 
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CPMS EL BORDO PLANEACION 

ACTA N° 201 

DESARROLLO DE LA AGENDA: 

Para el control del horario de trabajo de teletrabajo y/o trabajo en casa, los servidores de las 
dependencias del nivel central, Direcciones Regionales y de ERON deben con eliefe inmediato 
acordar el compromiso  de cumplir con sus funciones y garantizar la prestación del servicio, 
Además, los funcionarios que entren bajo las circunstancias antes mencionadas y por el estricto 
tiempo que dure esta contingencia de la emergencia sanitaria acordar la modalidad de entrega 
de las evidencias del cumplimiegto de sus funciones, además de garantizar la seguridad de la 
información de las labores realizadas desde sus hogares, las cuales deben ser reportadas al jefe 
inmediato nal de la jornada. 

NOTA: a información del personal que entre bajo esta situación a partir del día 15 de marzo de 
2020 deberá ser enviada a la Subdirocción de Talento -Grupo de Administración de Talento 
Humano correo rosmira,candanoza(inpec.qovco de igual forma, los directores de ERON lo 
harán a través del Área de Gestión Humana y lo reportarán a la Dirección Regional 
correspondiente —Área de Talento Humano quien consolidará los horarios flexibles del trabajo en 
casa y/o teletrabajo de los servidores penitenciarios en ERON y de la Dirección Regional, 

3. OBLIGACIONES Y DEBERES DE LOS JEFES INMEDIATOS Y SERVIDORES 
PENITENCIARIOS QUE LABORAN DE MANERA PRESENCIAL EN SUS LUGARES DE 
TRABAJO. 

a) Informar al Jefe inmediato o supervisor del contrato si presenta sospecha de sintomas o 
si ha tenido contacto con una persona diagnosticada con COVID-19, o que haya 
regresado de viaje de alguno de los países donde hay circulación activa del virus. 

b) Iniplementar rutinas de frecuento lavado de manos con agua y jabón. 
c) Evitar temporalmente saludos de beso, abrazo o mano. 
d) Evitar tocar los ojos, nariz o boca sin lavarse las manos, y cuando se estornuda o tose 

cubrirse con el antebrazo, o utilizar pañuelos desechables. 
e) Reducir las reuniones presenciales y en caso de ser necesario optar por realizarlas de 

manera virtual a través de las herramientas de O-suite. 
f) El registro biométrico de ingreso y salida se realizará solo a través del registro o libro de 

ingreso y salida de la jornada de trabajo. 

4. PERMANENCIA DE PERSONAL CON CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
PROFESIONALES Y DE APOYO A LA GESTIÓN: es obligación del supervisor del contrato y 
de acuerdo al objeto del mismo, acordar con el contratista en caso de ser estrictamente 
necesario acordar tiempos mínimos de permanencia en las instalaciones del instituto en aras 
de disminuir la concentración de personas en espacios de trabajo y reducir el contagio de 
enfermedades respiratorias y COVID-19 por contacto cercano. 

5. SUSPENSIÓN DE SITUACIONES ADMINISTRATIVAS: se suspenden las situaciones 
administrativas de traslado o radicación el personal administrativo y personal del Cuerpo de 
Custodia y Vigilancia Penitenciaria Nacional, asl como las comisiones al Oxtorior o dentro del 
territorio nacional a excepción de las autorizadas por la Dirección General. 

6. SUSPENSIÓN DE ROTACIÓN DE PUESTOS DE SERVICIO PERSONAL DEL CUERPO DE 
CUSTODIA Y VIGILANCIA PENITENCIARIA Y CARCELARIA NACIONAL: teniendo en 
cuenta que el personal uniformado "CUMPLE UN SERViCIO ESENCIAL DEL ESTADO", los 
directores de establecimientos de reclusión ERON se abstendrán en lo máximo en realizar 
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Dependencia Correo 

rotación de este personal que cumple funciones en las compañías de seguridad y de 
remisiones, igualmente al coordinador del GROPE aplica esta disposición. 

7, SUSPENSIÓN DE SERVICIO AL PÚBLICO: no se atenderá de manera presencial al público 
en ninguna de las sedes de trabajo del instituto, para ello se podrán utilizar los canales de 
comunicación (i) Pagina Web (II) Medio escrito, (iii) Línea directa de atención al ciudadano de 
la ciudad de Bogotá 2347474 ext. 1509 - 1511, Correos electrónicos de las sedes 
administ?ivas del Instituto. 

atenciona?cludadanoinpc.clov. QÇ afamiliaresfinfecQovco 
reclarnosiiinpec,gov.co 

aten loalciudadanç.esc e1a(in 'ec,'ov.00 
aciudadano,rcential. n'-c..ov 

 aciud danoroccden(inpc.aov.co  
dh .nor1einØe.Qov.co   
aciudad ano 
Q(Ieias,oenteinpec.qov1çQ  
etencionalciudad6ino. vIeocadas inoec.ov,co 

Dirección General 

Dirección Escuela  de Formación 
Dirección Regional Central  
Dirección Regional Occidental  
Dirección Relanal Norte  
Dirección Regional Noroeste 
Dirección Regional C»iente 
Dirección Regional  Viejp  Caldas 

8. CIERRE DE CAFETERIAS: se dispone el cierre de la cafetería de la Sede Central, Dirección 
Escuela de Formación, hasta la superación de la emergencia sanitaria, 

9. SUSPENSIÓN DE VISITAS EN ESTABLECIMIENTOS DE RECLUSIÓN: En cumplimiento de 
la Directiva 0004-2020 la suspensión de visitas de personal externo a los ERON se mantiene 
SIN EXCEPCIÓN ALGUNA por la continuidad de la emergencia sanitaria. Respecto a la 
recepción de paquetes, encomiendas o cualquier otro elemento permitido con destino a la PPL 
se recibirán y se dejarán de manera preventiva en un sitio aislado por el termino minimo de 5 
días para mitigar algún riesgo de contaminación. 

10. AMPLIACIÓN TEMPORAL DE LA CAPACIDAD PARA LA REALIZACIÓN DE 
AUDIENCIAS VIRTUALES: los Directores de los Establecimientos de Reclusión en 
coordinación con la Oficina de Sistemas de Información determinarán aquellos espacios y 
equipos existentes en el ERON a cargo, que puedan ser utilizados de manera temporal para 
la ampliación de la capacidad de audiencias virtuales, 

Las medidas adoptadas en la presente circular son dispuestas para garantizar la vida y salud de 
las personas privadas de la libertad, el recurso humano administrativo y del Cuerpo de Custodia 
y Vigilancia Penitenciaria y Carcelaria Nacional, sus familias y partes interesadas. 

CPMS EL BORDO PLANEACION 
ACTA N° 201 

DESARROLLO DE LA AGENDA: 

PROXIMA REUNIÓN: 
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ACTA No. 182 
DIRECTIVA N°000004 DEL 11 DE MARZO DE 2020 DIRECTRICES 

E IMPLEMENTACIÓN DE MEDIDAS DE CONTROL ANTE 

Y CONFIRMADOS DE COVID -19 EN EL CPMS EL BORDO 

'' 

SOCIALIZACIÓN 
PARA LA PREVENCIÓN 

CASOS PROBABLE 

Fecha: 13/03/2020 

Hora: 10:00AM 

Lusar: 

SOCIAL!ZACI•N 
DEL 11 DE MARZO 
DE MEDIDAS 
Teniendo en cuenta 
del coronavirus 
la exposición a 
cotidianas para 

CPMS EL BORDO CAUCA 

AGENDA: 
A LOS FUNCIONARIOS DEL CPMS EL BORDO LA DIRECTIVA N° 000004 

DE 2020 DIRECTRICES PARA LA PREVENCIÓN E IMPLEMENTACIÓN 
DE CONTROL ANTE CASOS PROBABLE Y CONFIRMADOS DE COVID — 19 

que en la actualidad no existe una vacuna para prevenir la enfermedad 
2019 (COVID-19). La mejor forma de prevenir la enfermedad es evitar 
este virus. Sin embargo, se recomienda siempre tomar medidas preventivas 
ayudar a prevenir la propagación de enfermedades respiratorias en los ERON. 

DESARROLLO DE LAAGENDA: . 

2. 
Que frente a la alerta a nivel mundial sobre e! nuevo virus denominado SARS-CoV-2 causante de 
a enfermedad conocida corno COVID-19, en esta Directiva, se hace una actualización de las 
medidas sanitarias que so recomienda sean implementadas en cada uno de los establecimientos 
de reclusión a cargo del INPEC y dependencias, para disminuir el riesgo de contagio de la 
enfermedad y para dar manejo a los casos probables o confirmados. La coordinación de la 
implementación de estas medidas queda a cargo del Director del Establecimiento de Reclusión y 
de los jefes de las demás dependencias. 

Que a marzo 9 de 2020 se registró el siguiente comportamiento de la enfermedad a nivel global, 
según lo reportado por el Centro Europeo para la Prevencián y el Control de Enfermedades 
Agencia de a Unión Europea (ECDC): 109695 casos confirmados, presentándose registro de 
diagnóstico confirmado en 97 países distribuidos de la siguiente manera: 

Asia: China, Corea del Sur, Irán, Japón, Singapur, Malasia, Bahrein, 
Kuwait, Iraq, Kuwait, Iraq, Tailandia, Egipto, Emiratos, Arabes, 
Unidos, India, israel, Libano, Vietnam. Palestina*.  Omán, Qatar. Arabia Saudita, 
Filipinas, Pakistán, Indonesia. Afganistán, Ma/divas, Bangladesh, Camboya, 
Bufón, Jordania, Nepal y Sri Lanka 

Á frica: Argelia, Senegal, Sur Africa, Camerún, Nigeria, Togo, Marruecos. Túnez 

Europa: Italia, Francia, Alemania, España, Suiza, Reino Unido, Países Bajos, Suecia, 
Blgica, Noruega, Austria, Grecia , Islandia, San Marino, Dinamarca, República Checa, 

CRA 2 W N 2-65, B/ Pab!o sexto 
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ACTA No. 182 
000004 DEL 11 DE MARZO DE 2020 DIRECTRICES 

DE MEDIDAS DE CONTROL ANTE 

DE CO VID - 19 EN EL CPMS EL BORDO 
E IMPLEMENTACIÓN 

OS
M,cla 

coFen oyC o 

SOCIALIZACIÓN 

CASOS PROBABLE 

PARA LA PREVENCIÓN 

DIRECTIVA N° 

Y CONFIRMADOS 

Portugal, Finbndia. irlanda. Rumania, Croacia. Polonia, Georgia, Eslovenia. Estonia, 
Rusia, Azerbafyn, Hungria, Bielorrusia, Eslovaquia. uIgaria, Malta 
Luxemburgo, Macedonia del Norte. Bosnia y Herzegovina, Albania, Islas Paroe*,  Letonia, 
Andorra, Armenia, Santo Sede Estado de la Ciudad del Vaticano. Liechtenstein, Lituania, 
Moldavia, Mónaco, Serbia y Ucrania. Gibra!tar* 

América: Estados Unidos de América, Canadá, Brasil, Ecuador, Arçentina, Chile, México, 
Costa Rica, Perú, epública Dominicana, Colombia, Paraguay, Guyana 
Francesa Martinica*,  San Mart!n, San 8arto1omé 

Ocean(a: Au.fralla, Nueva Zelanda. 

Que son de especial consideración aquellos paises en los que existe circulación del virus y que 
no es producto de casos importados de otros paises o regiones, estos paises son; China, Japón, 
Corea del Sur, Irán, Italia, Francia, Italia. España, Estados Unidos y Ecuador. Se debe tener 
especial consideración con la Población Privada de la Libertad proveniente de estos lugares. 

Que la trasmisión del virus se produce cuando una persona enferma tose o estornuda y expuisa 
particulas del virus que entran en contacto con las personas con las que se tiene un contacto 
estrecho o cercano. Este mec2nisrnc de trasmisión es similar entre todas las lnfecciones 
Respiratorias Agudas (IRA), pero además su transmisión se ha confirmado que puede ser por 
contacto directo (con una persona que tenga la enfermedad) o indirecto (con una superficie 
contaminada), ya que el virus puede permanecer hasta por 5 días en a superficie. Otros métodos 
confirmados de transmisión son las gotas y aerosoles que se pueden generar cuando se está 
realizando un procedimiento como la toma de a muestra para la identificación viral, es por ello 
que las personas que van a realizar estos procedimientos deben utilizar los respiradores N95 o 
F FF2. 

Que os Establecimientos penitenciarios y carcelarios por la concentración de personal tanto de 
PPL como personal administrativo así corno persona] de transito —Visitantes constituyen zonas 
de transmisión significativa" del COVID -19 que pueden poner en riesgo el estado de salud de 
todas ¡a personas que interactCien en dicho entorno. 
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ACTA No. 182 
SOCIALIZACIÓN DIRECTIVA N° 000004 DEL 11 DE MARZO DE 2020 DIRECTRICES 
PARA LA PREVENCIÓN E IMPLEMENTACIÓN DE MEDIDAS DE CONTROL ANTE 
CASOS PROBABLE Y CONFIRMADOS DE COVID —19 EN EL CPMS EL BORDO 

DE LOS CRITERIOS PARA DETERMINAR PROBABLE CASO DE COVID-19 

Para poder determinar si una persona con-esponde a un caso probable de COVlD-19 se deben 
tener en cuenta los siguientes criterios establecidos por el Ministerio de Salud en el documento 
aLineamientos  para la detección y manejo de casos por los Prestadores de Servicios de Salud. 
frente a la introducción del SARS-CoV-2 a Colombia": 

1.- Criterios do caso 1; Paciente con tos y fiebre, con cuadro de Infección 
Respiratoria Aguda Grave -IRAGi que desarrolla un curso clinico inusual o 
inesperado, especialmente un deterioro repentino a pesar del tratamiento adecuado, 
que requiera internación y además que tenga: 

a. Historial de viaje o que haya vivido en China o paises y áreas con circulación viral 
ccrifirmada del nuevo coronavirus (SARS-CoV-2) en los 14 días anteriores al inicio de 
los síntomas, o 
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ACTA No. 182 
SOCIALIZACIÓN DIRECTIVA N° 000004 DEL 11 DE MARZO DE 2020 DIRECTRICES 

PARA LA PREVENCIÓN E IMPLEMENTACIÓN DE MEDIDAS DE CONTROL ANTE 

CASOS PROBABLE Y CONFIRMADOS DE COVID —19 EN EL CPMS EL BORDO 

b. Una ocupación cono trabajador de la salud u otro personal que labora en un 
entorno que atiende a pacientes con IRAG con etiología desconocida, o 

o. Antecedentes de contacto estrecho en iOS últimos 14 días con un caso probable o 
confirmado de infección respiratoria aguda grave por el nuevo cororavirus. 

2.- Criterios caso 2: Persona con presencia de al menos 2 de los siguientes síntomas 
más ipuentes: fiebre. tos, dificultad respiratoria, odinofagia o fatiga y además que 
tenga: 

a. Historial de viaje o que haya vivido en China o países y áreas con circulación viral 
confirmada de] nuevo coronavirus (SARS-CcV-2) en los 14 días anteriores al irico de 
los síntomas, o 

b. Ura ocupación como trabalador de la salud u otro personal que labora en un 
entorno que atiende a pacientes con IRAG con etiología desconocida, o 

c. Antecedentes de contacto estrecho en los útimos 14 dias con un caso probable o 
confirmado de infección respiratoria aguda grave por el nuevo coronavirus. 

3.- Criterio caso 3: Asintomática que cumple con alguno de los siguientes criterios: 

a. Historial de viaje o que haya vivido en China o países y áreas con circulación viral 
ccnf:rmada del nuevo cororiavirus (SARS-CoV-2) en los 14 días anteriores, o 

b. Antecedentes de contacto estrecho en los últimos 14 días con un caso probable o 
confirmado de infección respiratoria aguda grave por el nuevo coronavirus o 

c. Vwe en el mismo hogar, ser una pareja intima o brindar atencion en un entorno no 
médico (como un hogar) para una persona con COVID-19 sintomática confirmada por 
laboratorio sin usar las precauciones recomendadas para e] cuidado en el hogar  y el 
aislamiento en el hogar. 

NOTA: Se enfatiza que al realizar (Examen Médico de Ingreso) -EMI se debe indagar acerca de 
la procedencia de la persona que va ingresar al ERON o dependencia para establecer si proviene 
de un lugar que tenga circulación viral confirmada. Además, es necesao que se conozca si la 
persona presenta alguno de los siguientes factores de riesgo: 
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ACTA No. 182 
DIRECTIVA N°000004 DEL 11 DE MARZO DE 2020 DIRECTRICES 

E IMPLEMENTACIÓN DE MEDIDAS DE CONTROL ANTE 
Y CONFIRMADOS DE COVID —19 EN EL CPMS EL BORDO 

PEC 
Nacional penitOncla,lO y  Carcelario 

SOCIALIZACIÓN 
PARA LA PREVENCIÓN 
CASOS PROBABLE 

NOTA: Se enfatiza que al realizar (Examen Médico de Ingreso) -EMI se debe indagar acerca de 
la procedencia de la persona que va ingresar al ERON o dependencia para establecer si proviene 
de un lugar que tenga circulación viral confirmada. Además, es necesario que se conozca si la 
persona presenta alguno de los siguientes factores de riesgo: 

a. Tener 60 o más años. 

b. Diagnóstico actual de diabetes 

c. Presentar enfermedades cardiovasculares o respiratorias crónicas 

d. Diagnóstico actual de alguna inmuriodeficiencia 

Teniendo en cuenta lo anterior, la Dirección General del lnstitutc Penitenciario y Carcelario 
INPEC: 

DISPONE 

RECOMENOACINES PARA PREVENIR LA INFECCIÓN 

Estas se DEBEN JMPLEMENTAR DE MANERA PERMANENTE con el un de prevenir la 
presencia del virus COVID-19 al interior del Establecimiento de Reclusión y demás 
dependencias: 

11. Lavado de Manos: procedimiento que reduce el riesgo de contagio de infecciones 
respiratorias hasta en un 50%; para poder dar cumplimiento a esta recomendación se 
debe tener disponibilidad de: jabón, agua una taaUa limpia o desechable si es posible, 
los cuales deben ser de fácil acceso para la Población Privada de la Libertad. Se debe 
fortalecer el protocolo de [avado de manos en toda la población que se enojentra al 
interior del Establecimiento de Reclusión (Cuerpo de Custocia y Vigilancia, Personal 
Administrativo, PPL y Visitantes). Se anexan las pautas de Lavado de manos emitido 
por Instituto Nacional de Salud con el fin de replicarlas visual y verbalmente en todo el 
ERON. Anexo 1. (La socialización de este material debe ser liderada por el prestador 
de servicios de salud para el caso de la PPL y la persona responsable de liderar 
socialización con funcionarios será el área de Seguridad y Salud en el trabajo) 
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DEL 11 DE MARZO DE 2020 DIRECTRICES 

DE MEDIDAS DE CONTROL ANTE 

DE COVID — 19 EN EL CPMS EL BORDO 

E IMPLEMENTACIÓN 
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SOCIALIZACIÓN 

CASOS PROBABLE 

PARA LA PREVENCIÓN 

DIRECTIVA N°000004 

Y CONFIRMADOS 

1.2. Correcto uso de los Elementos de Protección Personal: Se debe tener en cuenta 
que, la mascarilla quirúrgica o tapabocas convencional debe utflizarse en caso de 
tener síntomas respiratorios como tos, fiebre u otros síntomas de resfriado; además 
en caso de trabajar en un lugar en el que se atienda púbico en general y que se 
considere que alguno de ellos pueda presentar síntomas respiratorios. La máscara de 
alta eficiencia FFP2 o N95 está recomendada para trabajadores de a salud que están 
en contacto directo con una persona que pueda tener un diagnóstico de a 
enfermedad. Ver Anexo 2 

1.3. Si está en presencia de personas que tengan gripa y no usen tapabocas, úselo usted. 

1.4. Estornudar con el antebrazo o cubriéndose con pañuelos desechables, NUNCA CON 
LA MANO VerAnexo3 

1.5. Evite asistir a sitios de alta afluencia de personas si tiene tos, fiebre, secreción nasal y 
otros síntomas como dolor de garcanta, dolor de cabeza o dolores musculares 

1,6. Ventilar e luminar los espacios. 

1.7. No saludar de beso, abrazo ni de mano 

1.8. Fortalecer o intensificar la vigilancia de Infección Respiratoria Aguda, Infección 
Respiratoria Aguda Grave (lRAG) y de eventos inusuales de enfermedad respiratoria, 
resaltando la importancia de este tamizaje al momento de realizar el Examen Médico 

de Ingreso (EMI) al ERON (Esta actividad está a cargo del personal  contratado por el 

consorcio). 

1.9. Realizar Búsquedas Activas. Esto es, buscar personal con sintomatología 
respiratoria de manera regular con el fin de identificar casos probables que deban ser 
canalizados al servicio d salud, recordando que deben cumplir los criterios 
estipulados antes mencionados y debe priorizar los grupos de riesgo en especial 

persoji con los factores de riesgo descritos. El responsable de la coordinación de 
esta actividad es el Enfermero Jefe del ERON contratado por el Consorcio, o el jefe de 
la dependencia para e caso de las demás oficinas, en conjunto con el personal de 
Custodia y Vigi[arcia y personal de sanidad INPEC así como todo el personal 
asistencial en salud, promotores de salud de cada uno de los pabellones e 
informantes clave que se consideren pueden acompañar esta actividad. 
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ACTA No. 182 
SOCIALIZACIÓN DIRECTIVA N°000004 DEL 11 DE MARZO DE 2020 DIRECTRICES 

PARA LA PREVENCIÓN E IMPLEMENTACIÓN DE MEDIDAS DE CONTROL ANTE 

CASOS PROBABLE Y CONFIRMADOS DE COVID —19 EN EL CPMS EL BORDO 

1.10. El Director cel Establecimiento de Reclusión y jefe de dependencia, deberán divulgar 
de manera visible a todo visitante la información reflejada en el Anexo 2, sobre el uso 
adecuado dejapabocas antes del ingreso al ERON o dependencia y en la medida de 
las posibilidades evitar el ingreso de personas que tengan infecciones respiratorias o 
riesgo de tener la enfermedad. 

1.11. Descargar a sus teléfonos celulares la aplcacióa CoronaApp del Instituto Nacional de 
Salud que se encuentra disponible en La Play Store para Android y en la App Store 
para iPhone, 

COMO ACTUAR ANTE UN CASO PROBABLE DE COVID19. 

a. Cuando se idenlifique un probable caso de cororavirus o de COVID-19, Lo primero 
que se debe hacer es aislar a la persona en la mecida de las pasibilidades, 
mientras el ente territorial asume su competencia. 

b. Notificar inmediatamente al ente territorial sobre la presencia de un caso probable 
o conf:rmado. La comunicación se debe realizar a las lineas autorizadas por el 
Ministerio de Salud a nivel Nacional al: 0i8OO95559O, en Bogotá al: 3305041 y 
Fuera del País al: + 571 3305041. 

RECOMENDACIONES ANTE LA PRESENCIA DE UN CASO CONFIRMADO DE COVID-19 EN 
UN ERON 

El caso confirmado de COVlD-19 tiene que cumplir los criterios antes mencionados en este 
documento. Confirmación del caso a través de la detección del virus mediante pruebas de 
laboratorio clínico, que deben ser tomadas en coordinación cari la Entidad Territorial de apoyo 
para el Establecimiento. 

Pasos a seguir para el manejo del brote: 

1.- Comunicar la existencia de la situación, aíerta o brote que se está presentando en 

el ERON P  de forma inmediata a: 
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La Entidad Territorial de su jurisdicción que apoya actividades de salud pública en el 
ERON; comunicación que s puede establecer mediante Llamada telefónica o correo 
electrónico. Igualmente, a las regionales cuyos datos de contacto de las respectivas 
regionIes según le corresponda al Establecimiento de Reclusión, son los siguientes: 

REGIONAL 

Central 

NOMBRE DEL CONTACTO 

Sonia Lopez 

CORREO ELECtRÓNICO 1ELEFONO 

3212O4716 - 
5oni.lopez@inpec.gov.co, 

. 
salud.rcentral@inpec.gov.co  

Occidente Alba Oneida Mendoza Mo salud.roccidente@inpec.gov.co  3185437367 

Viejo Caldas Carolina Paez Fernandez arnedico,rvcaLdasZDinpec.gov.co  3144348362 

Noroeste Arlene Johana Lopez Cor salud.rnoroesteinpecgov.co  3176411177 

Norte ' Richar Ángel sa1ud2.morte@i noec.g0v.co  3107185914 

Oriente iesus Alfonso Suarez saludo rienteinpec.gov.co  3124482085 

2.- Implemeritar las recomendaciones emitidas en los informes o actas realizados 
durante la mesa de trabajo que surgen de la visita que realiza la Entidad Territorial, 
(solicite copia de los informes y otros soportes) rernitr al correo de la Subdirecciór 
de Atención en Saud a laura.ferroinpec.aov.co  

3.- Indicar uso de Tapabocas para los contactos estrechos, los cuales componen a las 
personas de La celda. el pasillo, alojamiento y pabellón, personal del cuerpo de 
custodia y vigilancia y funcionarios acministrativos que comparten más de 6 horas al 
día con el CASO CONFIRMADO, la solicitud de tapabccs para la Población Privada 
de la Libertad, para el personal de Custodia y Vigilancia y funcionanos administrativos 
se realizará según lo indicado las acciones de gestión de insumos (que se encuentra 
finalizando este documento). 

4... Realizar limpieza y desinfección diaria con hipoclorito y detergente de la celda, el 
patio y ios objetos personales del paciente, así como limoleza de las zonas comunes 
en Las que permanecía la mayor parte del tiempo, el procedimiento para ejecutar esta 
actividad es el siguiente: 

a Frotar paredes y pisos con agua y jabón detergente, realizando el avance desde la 
zona más limpia a [a más sucia y retirar con agua. 

b. Aplicar hipoclorito de sodio, según tas recomendaciones de la Entidad Territorial. 

c. Dejar secas las superficies expuestas. 

. 
INPEC 
Insoluto HIonai PenItencIarIo y Ca:ceiarlo 

ACTA No. 182 
SOCIALIZACIÓN DIRECTIVA N°000004 DEL 11 DE MARZO DE 2020 DIRECTRICES 
PARA LA PREVENCIÓN E IMPLEMENTACIÓN DE MEDIDAS DE CONTROL ANTE 
CASOS PROBABLE Y CONFIRMADOS DE COVID -19 EN EL CPMS EL BORDO 
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Instituto 

ACTA No. 182 
DIRECTIVA N°000004 DEL 11 DE MARZO DE 2020 DIRECTRICES 

E IMPLEMENTACIÓN DE MEDIDAS DE CONTROL ANTE 
Y CONFIRMADOS DE COVID — 19 EN EL CPMS EL BORDO 

¡NPEC 
ptaclpn,I Penitencio, lo y C,iceiaiio 

SOCIALIZACIÓN 
PARA LA PREVENCIÓN 
CASOS PROBABLE 

5.-estringir tota'mente el contacto con gestartes, menores de 10 años, adultos 

mayores de 60 aflos, persoias con cáncer, VIHI leucemia y falla rena en el 
Estab!ecimento donde se encuentra el brote activo, esta actividad estará coordinada  y 
acordada entre el Establecimiento y la Entidad Territoria, quien definirá el tiempo de 
duración de la misma. 

6.- Suministrar información a todos los contactos de los casos sobre el Evento de 
Interés en Salud Pública y la importancia de la consulta en caso de presentar 
síntomas compatibles, además realizar acciones de IEC (información, educación y 
comunicación) acerca de la historia natural de la enfermedad y orientar la consulta 
oportuna a los servicios rédicos, utilizar herramientas didácticas como carteleras, 
videos, propaganda a través de la emisora (si el ERON cuenta con ella), folletos, 
rotafQ$, juegos entre otras que permitan sensibilizar a la PPL acerca de la 
identificación de los casos involucrándolos como parte de la respuesta y apoyo ante la 
contingencia. 

NOTA: Para e]lc, utilizar el apoyo de los documentos remitidos como el ABECE de 
COVlD-19 que se envió a [os correos electrónicos el día 03 de febrero de 2020, 

7.-Realizar Búsquedas Activas de contactos en el patio donde se encontraba el caso 
confirmado que comenzó el brote y dejar registro fotográfico (de ser posible) y en acta 
de que se ejecutó la actividad con una periodicidad diaria por el tiempo que dure la 
contingencia, e1 periodo de las Búsquedas Activas puede variar según las 
recomendaciones cJe [a Secretaría de Salud encargada. El responsabe de la 
coordinación es el Enfermero Jefe del ERON en conjunto con el personal de Custodia 
y Vigilancia, de sanidad INPECJ  demás personas de salud que se considere pueden 
apoyar (odontólogos, auxiliares de enferrneria, médicos), personal de la Secretaría de 
Salud, promotores de salud de cada uno de los patios e informantes clave que se 
consideren pueden acompañar esta actividad. El formato que se deberá implemertar 
para esta actividad es el denominado 'Seguimiento a contactos de casos de (RA 
asociados al nuevo cororiavirus 2019 (COVID-19)" del Instituto Nacional de Salud, 
disponible en el siguiente ¡ink: 
htts:ffwww.ins.gov. co/NoticiasIPainas/Coronavirus.aspx. 

NOTA: Para esta actividad se debe tener en cuenta la siguiente definición de contacto 
establecida por el Ministerio de Salud, Contacto estrecho: Es el contacto entre 
personas en un espacio de 2 metros o menos de distancia, en una habitación o en el 
área de atención de un caso de COVID-2019 confirmado o probable, durante un 
tiempo mayor a 15 minutos, o contacto directa con secreciones de un caso probable o 
confirmado mientras el paciente es considerado infeccioso. 
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ACTA No. 182 
SOCIALIZACIÓN DIRECTIVA N° 000004 DEL 11 DE MARZO DE 2020 DIRECTRICES 
PARA LA PREVENCIÓN E IMPLEMENTACIÓN DE MEDIDAS DE CONTROL ANTE 
CASOS PROBABLE Y CONFIRMADOS DE COVID — 19 EN EL CPMS EL BORDO 

TOMA DE MEDIDAS PARA LA DEFINICIÓN DE CASO CONFIRMADO DE COVID-19 

Para realizar la confirmación de un caso de COVID-1 9, se deben tener en cuenta los CRITERIOS 
que se describieron anteriormente y la confirmación mediante pruebas de laboratcrio, las cuates 
deben ser tomadas en coordinación con la entidad territorial que da apoyo al Establecmiento de 
Reclusión yio dependencia según lo recomendado en los 'Lineamientos para la detección y 
manejo de casos por los Prestadores de Sen/cias de Salud, frente a la introducción del SA RS-
CoV•2 a Colombia" del Ministerio de Salud y en la Circular Externa No. 000005 del Instituto 
Nacional de Salud. 

De obtenerse a confirmación de un soto caso de COVlD-19 en Población Privada de la Libertad, 
CORRESPONDEA UNA SITUACIÓN DE BROTE, debido a las condiciones de habitabilidad que 
hacen particular a esta pcbación, debe manejarse según el docurnerto de 'Manejo de Brotes 

en Población Privada de la Libeflad de Ministerio de Salud y Protección. Social el cual ya fue 
socializado a los Establecimientos de Reclusión el 5 de junio de 2019 mediante videoconferencia. 

NOTA: Ahora bien, en caso de requerirse a Dirección General del Instituto ordenara' de manera 
inmediata la suspensión temporal de las visitas, hasta tanto se controle el riesgo de contagio. 

ACCIONES Y MEDIDAS URGENTES DE GESTIÓN DE INSUMOS EN ERON 

Para el rnaneio de la enfermedad diagnosticada, se debe solicitar los insumos necesarios; en el 
caso de los ERON que tienen el Modelo de Gestión Integral, es decir, que cuentan con un 
regente de farmacia se realiza directamente a través de ellos, mientras que aquellos que no 
cuentan con este servicio, lo deben solicitar al correo soIicitud.medicamentosinpeo.qov.co. 
Estos insumos deberán entregarse en un pertodo no superior a las 24 horas desde que se 
confirmó el caso. 

Solicitar elementos de protección personal (tapabocas y guantes) para el personal de Custodia y 
Vigilancia, personal administrativo y en general a todo el personal que está en contacto con el 
patio afectado al correo: seguridadvsaIud.scen:raftinoec.qov.co o al número de teléfono: 
3155605040, asE mismo, capacitar a las personas sobre el uso y manejo de los mismos, ésta 
actividad se deberá coordinar con el personal de talento humano que trabaje en el 
Establecimiento de Reclusión. 

NOTA: La Dirección Regional y del ERON así como el jefe de la dependencia serán los 
encargados de mantener un número suficiente de productos pa7a limpieza y desinfección de 
áreas que serán utilizados al momento de presentarse un caso p'obable como son; hipoclorito, 
detergente en polvo, cepillos, paño tipo absorbente para secado de superficies y traperos. Esta 
actividad será liderada por el grupo PIGA de cada Establecimiento. Es necesario aclarar que esta 
medida sanitaria es diferente de la limpieza cotidiana de áreas cotidiana. 

y 
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ACTA No. 182 
SOCIALIZACIÓN DIRECTIVA N° 000004 DEL 11 DE MARZO DE 2020 DIRECTRICES 
PARA LA PREVENCIÓN E IMPLEMENTACIÓN DE MEDIDAS DE CONTROL ANTE 
CASOS PROBABLE Y CONFIRMADOS DE CO VID —19 EN EL CPMS EL BORDO 

COMPROMISOS: 

• Dar aplicabilidad a bordo la directiva N° 000004 del 11 de marzo de 2020 directrices 
para la prevención e implementación de medidas de control ante casos probable 
y confirmados de CO VID — 19 

• Tomas todas las meddas Generales de 'revención control 

ASISTENTES: 
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DG. GARCIA VALENCIA DIDIER 
DG. JOAQUIN BOTINA WILLIAN 
A.C.C. BELALCAZAR BENAVIDES L. 

DG. ZAMBRANO EDUARDO HERNAN 
DG. DORADO LOPEZ FABER 
D.G. BURBANO SAMBONI RUBEN 

PABELLONERO  

. 
INEC 
IInLlnTo KacIøna PenItenIar,o y carcelwlo 

La justicia 
es de todos 

M njusticia 

  

ORDEN DEL DIA DE SERVICIOS Y ADMINISTRATIVA NÚMERO 181 Y 182 DE LA DIRECCION DEL 
ESTABLECIMIENTO PENITENCIARIO DE MEDIANA SEGURIDAD CARCELARIA EL BORDO CAUCA 
PARA LOS DIAS 02 Y 03 DE JULIO DE 2020 
ARTICULO No. 01 SERVICIOS 

COMPAÑÍA BOLIVAR 02 DE JULIO 2020  
COMPAÑÍA SANTANDER 03 DE JULIO 2020 

COMANDANTE DE VIGILANCIA 

IN VELASCO VIRAMA CARLOS 

OFICIAL OPERATIVO OFICIAL DE SERVICIO 

DS. CRIOLLO CAMACHO GIOVANNY 

COMANDANTE GUARDIA Y ARMERILLO  

b RODRIGUEZ  IJAJI  CRISTIAN 1  DG ZAMBRANO EDUARDO HERNAi 

RELEVANTE GUARDIA Y ARMERILLO  

DG. GARCIA VALENCIA  DIDIER 1 DG. DAZA CAICEDO ALCIBIADES 

VIGILANCIA CUARTO TURNO 

DG. RODRIGUEZ IJAJI CRISTIAN DG. DAZA CAICEDO ALCIBIADES 
DG. PAZ PALTA CARLOS DG. MUÑOZ IMBACHI YOVANNY 
A.C.0  CASTRO CORTES JESUS A.C.0 CASTRO CORTES JESUS  

VIGILANCIA PRIMER TURNO 

DG. JOAQUIN BOTINA  WILLIAN DG. DORADO LOPEZ FABER 

POLICIA JUDICIAL  
CASANOVA MUÑOZ VIVIANA 



ARTICULO 02. 

Instituto Nacional PenitencIario y Carcelario 
INPEC La justicia 

es de todos 
Mnjusticia 

GUlA CANINO 
BURNBANO NAVIA EDSON 

ORDEN DEL DIA DE SERVICIOS Y ADMINISTRATIVA NÚMERO 181 Y 182 DE LA DIRECCION DEL 
ESTABLECIMIENTO PENITENCIARIO DE MEDIANA SEGURIDAD CARCELARIA EL BORDO CAUCA 
PARA LOS DIAS 02 Y 03 DE JULIO DE 2020. HOJA 2/2 

SERVICIOS ESPECIALES 

DS. IBARRA SOLARTE ESTEBAN Contabilidad 
DG. CEBALLOS ROQUE FRANCY Atención tratamiento 
DG. CASTILLO MELECIO LUIS Garita 2 - UTE 
DG. RAMIREZ RAMIREZ SIGIFREDO Reja guardia 
DG. ESCOBAR PEREZ CARMEN Jurídica - Jurídica 
DG. CASANOVA MUNOZ VI VIANA Domiciliarias y Policía J. 
DG. GIRALDO SOLARTE HELEN Investigaciones 
DG. BURBANO NAVIA EDSON Guía canino - Garita 2 
A.C.C. CASTRO CORTES JESUS información - UTE 
A.C.0 BELALCAZAR BENAVIDES Información - Locativo 

VACACIONES 

IN. RIVERA GARCIA LIBARDO, DG. BURBANO ORTEGA JARY, ERAZO ERAZO 
DAVID, SALAZAR GOMEZ YESID, MOSQUERA AGUILAR VICTOR. 

COMPENSATORIO 72/H. COMPROMISO INSTITUCIONAL 

DG. SANCHEZ NIEVES LIDER 

INCAPACTIDOS 

DR. JAIRO A-TkLd MUÑOZ 

Director Cárcel Y Penite iaria De Mediana Seguridad E Bordo Cauca 



La justicia 
esdetodos Minjusticia INPEC 

lflstltcto NacionaL Penitenciario y Carcelario 

ORDEN DEL OlA DE SERVICIOS Y ADMINISTRATIVA NÚMERO 184 DE LA 
DIRECCION DEL ESTABLECIMIENTO PENITENCIARIO DE MEDIANA SEGURIDAD 
CARCELARIA EL BORDO CAUCA PARA EL DIA 05 DE JULIO DE 2020 
ARTICULO No. 01 SERVICIOS. 

COMPAÑIA SANTANDER 05 DE JULIO 2020  

COMANDANTE DE VIGILANCIA 

DG. BURBANO NAVIA EDSON FABIAN 

OFICIAL OPERATIVO OFICIAL DE SERVICIO 

COMANDANTE ODIA Y ARMERILLO RELEVANTE GDIA Y ARMERILLO 

DG. ZAMBRANO EDUARDO H. DAZA CAICEDO ALCIBIADES 

VIGILANCIA SEGUNDO TURNO DE 07:00 A 12:00 HORAS 

DG. ZAMBRANO EDUARDO HERNAN 
DG. MUÑOZ IMBACHI YOVANNY 
DG. DAZA CAICEDO ALCIBIADES 
DG. DORADO LOPEZ FABER 
DG. BURBANO SAMBONI RUBEN 
DG. RAMIREZ RAMIREZ SIGIFREDO 
A.C.0 CASTRO CORTES JESUS 
A.C.0 BELALCAZAR BENVIDES LUIS  

COMANDANTE GUARDIA Y ARMERILLO 
PABELLON ERO 
UTE 
GARITA No 1 
GARITA No 2 
REJA GUARDIA 
DISPONIBLE 
VISITA VIRTUAL 

VIGILANCIA TERCER TURNO DE 12:00 A 18:00 HORAS 

DG. ZAMBRANO EDUARDO HERNAN 
DG. MUÑOZ IMBACHI YOVANNY 
DG. BURBANO SAMBONI RUBEN 
DG. DORADO LOPEZ FABER 
DG. DAZA CAICEDO ALCIBIADES 
DG. RAMIREZ RAMIREZ SIGIFREDO 
A.C.0 CASTRO CORTES JESUS 
A.C.0 BELALCAZAR BENVIDES LUIS  

COMANDANTE GUARDIA Y ARMERILLO 
PABELLON ERO 
REFUERZO PATIO 
UTE 
GARITA No 1 
GARITA No 2 
INFORMACION 
VISITA VIRTUAL 

VIGILANCIA CUARTO TURNO DE 18:00 A 24:00 HORAS 

DG. ZAMBRANO EDUARDO HERNAN 
DG. DORADO LOPEZ FABER 
DG. BURBANO SAMBONI RUBEN 
DG. DAZA CAICEDO ALCIBIADES 
DG. MUÑOZ IMBACHI YOVANNY 
A.C.0 BELALCAZAR BEN VIDES LUIS 
A.CC CASTRO CORTES JESUS  

COMANDANTE GUARDIA Y ARMERILLO 
DORMITORIOS 1-2-3-4 
UTE 
DISPONIBLE 
DISPONIBLE 
DISPONIBLE 
DISPONIBLE 



1n1111i10 Nacional Ponitenia ny (arcelolin 

INPEC La justicia 
es de todos Minjusticia 

DG. CEBALLOS ROQUE FRANCY 
DG. CASTILLO MELECIO LUIS 
DG. CASANOVA MUÑOZ VIVIANA 
DG. GIRALDO SOLARTE HELEN 
DS. CRIOLLO CAMACHO GIOVANNY 

FRANQUICIA 
FRANQUICIA 
FRANQUICIA 

INFORMACION 
FRANQUICIA 

INC PACTIDOS 

OSA. 

ORDEN DEL DIA DE SERVICIOS Y ADMINISTRATIVA NÜMERO 184 DE LA 
DIRECCION DEL ESTABLECIMIENTO PENITENCIARIO DE MEDIANA SEGURIDAD 
CARCELARIA EL BORDO CAUCA PARA EL DIA 05 DE JULIO DE 2020 
ARTICULO No. 01 SERVICIOS   

VIGILANCIA PRIMER TURNO DE 24:00 A 07:00 HORAS 

DG. DAZA CAICEDO ALCIBIADES 
DG. MUÑOZ IMBACHI YOVANNY 
A.C.0 BELALCAZAR BEN VIDES LUIS 
DG. ZAMBRANO EDUARDO HERNAN 
DG. DORADO LOPEZ FABER 
DG. BURBANO SAMBONI RUBEN 
A.C.0 CASTRO CORTES JESUS 

RELEVANTE GUARDIA Y ARMERILLO 
DORMITORIOS 1-2-3-4 Y UTE 
REFUERZO UTE 
DISPONIBLE 06-07 AM PATIO 
DISPONIBLE 06-07 AM PATIO 
DISPONIBLE 06-07 AM INFORMACION 
DISPONIBLE 

— PABELLONERO 
DG. MUiOZ IMBACHI YOVANNY 

 

POLICIA JUDICIAL  

 

    

       

       

 GUlA CANINO  
BURNBANO NAVIA EDSON 

SERVICIOS ESPECIALES 

ARTICULO No. 02 

VACACIONES 

IN. RIVERA GARCIA LIBARDO, DS. IBARRA SOLARTE ESTEBAN, DG. BURBANO 
ORTEGA JARY, DG.ERAZO ERAZO DAVID, DG.SALAZAR GOMEZ YESID, DG. 
MOSQUERA AGUILAR VICTOR, DG. ESCOBARPEREZ CARMEN RUTH, SANDOVAL 
SANTACRUZ EDWIN. 

COMPENSATORIO 

Director Cárcel Y PenitenciariíDe Mediana eguridad E Bordo Cauca 



DG. DAZA CAICEDO ALCIBIADES 
DG. MUÑOZ IMBACHI YOVANNY 
A.C.0 BELALCAZAR BENVIDES LUIS 
DG. ZAMBRANO EDUARDO HERNAN 
DG. DORADO LOPEZ FABER 
DG. BURBANO SAMBONI RUBEN 
A.C.0 CASTRO CORTES JESUS 

La justicia 
es de todos 

Minjusticia 

. 
INPEC 
IflultuTo HaCon8I Peniten:a,Io y Carcetaflo 

ORDEN DEL DIA DE SERVICIOS Y ADMINISTRATIVA NÚMERO 186 DE LA DIRECCION 
DEL ESTABLECIMIENTO PENITENCIARIO DE MEDIANA SEGURIDAD CARCELARIA 
EL BORDO CAUCA PARA EL DIA 07 DE JULIO DE 2020 
ARTICULO No. 01 SERVICIOS.  

COMPAÑÍA SANTANDER 07 DE JULIO 2020 

 

COMANDANTE DE VIGILANCIA 

 

IN. VELASCO VIRAMAM CARLOS 

OFICIAL OPERATIVO OFICIAL DE SERVICIO 
DS CRIOLLO CAMACHO GIOVANNY 

COMANDANTE GDIA Y ARMERILLO RELEVANTE ODIA Y ARMERILLO 

DG. ZAMBRANO EDUARDO H. 

 

DAZA CAICEDO ALCIBIADES 

  

VIGILANCIA SEGUNDO TURNO DE 07:00 A 12:00 HORAS 

DG. ZAMBRANO EDUARDO HERNAN 
DG. DORADO LOPEZ FABER 
DG. MUÑOZ IMBACHI YOVANNY 
DG. DAZA CAICEDO ALCIBIADES 
DG. CASTILLO MELECIO LUIS 
DG. BURBANO SAMBONI RUBEN 
A.C.0 CASTRO CORTES JESUS 
A.C.0 BELALCAZAR BENVIDES LUIS 

COMANDANTE GUARDIA Y ARMERILLO 
PABELLON ERO 
UTE 
GARITA No 1 
GARITA No 2 
REFUERZO PATIO 
LO CATIVO 
INFORMACION 

VIGILANCIA TERCER TURNO DE 12:00 A 18:00 HORAS 

       

DG. ZAMBRANO EDUARDO HERNAN 
DG. DORADO LOPEZ FABER 
DG. DAZA CAICEDO ALCIBIADES 
DG. CASTILLO MELECIO LUIS 
DG. MUÑOZ IMBACHI YOVANNY 
DG. BURBANO SAMBONI RUBEN 
A.C.0 CASTRO CORTES JESUS 
A.C.0 BELALCAZAR BENVIDES LUIS 

 

COMANDANTE GUARDIA Y ARMERILLO 
PAB ELLO N E RO 
REFUERZO PATIO 
UTE 
GARITA No 1 
GARITA No 2 
LOCATIVO 
INFORMACION 

 

       

       

VIGILANCIA CUARTO TURNO DE 18:00 A 24:00 HORAS  

RELEVANTE GUARDIA Y ARMERILLO 
DORMITORIOS PPL 1,2,3,4 Y UTE 
REFUERZO UTE 
DISPONIBLE 
DISPONIBLE 
DISPONIBLE 
DISPON IBLE 



I050iCLtO rraclonai PenitenCarlo y Carcelario 

. 
INPEC La justicia 

es de todos Minjusticia 

ORDEN DEL DIA DE SERVICIOS Y ADMINISTRATIVA NUMERO 186 DE LA 1 
DIRECCION DEL ESTABLECIMIENTO PENITENCIARIO DE MEDIANA SEGURIDAD 
CARCELARIA EL BORDO CAUCA PARA EL DIA 07 DE JULIO DE 2020 
ARTICULO No. 01 SERVICIOS 

VIGILANCIA PRIMER TURNO DE 24:00 A 07:00 HORAS 

DG. ZAMBRANO EDUARDO HERNAN 
DG. DORADO LOPEZ FABER 
DG. BURBANO SAMBONI RUBEN 
DG. DAZA CAICEDO ALCIBIADES 
DG. MUÑOZ IMBACHI YOVANNY 
A.C.0 BELALCAZAR BENVIDES LUIS 
A.C.0 CASTRO CORTES JESUS 

COMANDANTE GUARDIA Y ARMERILLO 
DORMITORIOS 1-2-3-4 Y UTE 
UTE 
DISPONIBLE 06-07 AM PATIO 
DISPONIBLE 06-07 AM PATIO 
DISPONIBLE 06-07 AM INFORMACION 
DISPONIBLE 

PABELLONERO POLICIA JUDICIAL 
DG. DORADÓ LOPEZ FABER DG. CASANOVA MUÑOZ VIVIANA 

GUlA CANINO 
BURNBANO NAVIA EDSON 

SERVICIOS ESPECIALES 

DG. RAMIREZ RAMIREZ SIGIFREDO 
DG. CASANOVA MUÑOZ VIVIANA 
DG. GIRALDO SOLARTE HELEN 

REJA GUARDIA 
DOMICILIARIA Y PJ 
INVESTIGACIONES 

ARTICULO No. 02 

VACACIONES 

IN. RIVERA GARCIA LIBARDO, DS. IBARRA SOLARTE ESTEBAN, DG. BURBANO 
ORTEGA JARY, DG. ERAZO ERAZO DAVID, DG. SALAZAR GOMEZ YESID, DG. 
MOSQUERA AGUILAR VICTOR, DG. ESCOBARPEREZ CARMEN RUTH, SANDOVAL 
SANTACRUZ EDWIN. 

COMPENSATORIO 24/H. CUMPLEAÑOS 

DG. CEBALLOS ROQUE FRANCY LORENA. 
INCAPACTIDOS 

DR. JAIRO CASTILLÑ 
Director Cárcel Y Penitenciaria De Medina Seguridad E Bordo Cauca 



La justicia 
es de todos 

Mnjusticia INPEC 
IflÇtittcO uccloriat Pelllten:iarlo y Carcelario 

DG. ZAMBRANO EDUARDO HERNAN 
DG. DORADO LOPEZ FABER 
DG. BURBANO SAMBONI RUBEN 
DG. CASTILLO MELECIO LUIS 
DG. MUÑOZ IMBACHI YOVANNY 
DG. DAZA CAICEDO ALCIBIADES 
A.C.0 CASTRO CORTES JESUS 
A.C.0 BELALCAZAR BENAVIDES LUIS 

COMANDANTE GUARDIA Y ARMERILLO 
PABELLON ERO 
REFUERZO PATIO 
UTE 
GARITA No 1 
GARITA No 2 
LOCATIVO 
INFORMACION 

ORDEN DEL DIA DE SERVICIOS Y ADMINISTRATIVA NÚMERO 188 DE LA DIRECCION 
DEL ESTABLECIMIENTO PENITENCIARIO DE MEDIANA SEGURIDAD CARCELARIA 
EL BORDO CAUCA PARA EL DIA 09 DE JULIO DE 2020 
ARTICULO No 01 SERVICIOS 

COMPAÑÍA SANTANDER 09 DE JULIO 2020 

COMANDANTE DE VIGILANCIA  

IN. VELASCO VIRAMAM CARLOS 

OFICIAL OPERATIVO OFICIAL DE SERVICIO 
 DS CRIOLLO CAMACHO GIOVANNY 

COMANDANTE GDIA Y ARMERILLO RELEVANTE GDIA Y ARMERILLO  

DG. ZAMBRANO EDUARDO H. DG. DAZA CAICEDO  ALCIBIADES 

VIGILANCIA SEGUNDO TURNO DE 07:00 A 12:00 HORAS 

DG. ZAMBRANO EDUARDO HERNAN 
DG. DORADO LOPEZ FABER 
DG. DAZA CAICEDO ALCIBIADES 
DG. BURBANO SAMBONI RUBEN 
DG. CASTILLO MELECIO LUIS 
DG. MUÑOZ IMBACHI YOVANNY 
A.C.0 CASTRO CORTES JESUS 
A.C.0 BELALCAZAR BENAVIDES LUIS 

COMANDANTE GUARDIA Y ARMERILLO 
PAB ELLO N E RO 
UTE 
GARITA No 1 
GARITA No 2 
REFUERZO PATIO 
DISPONIBLE 
INFORMACION 

VIGILANCIA TERCER TURNO DE 12:00 A 18:00 HORAS 

VIGILANCIA CUARTO TURNO DE 18:00 A 24:00 HORAS 

DG. ZAMBRANO EDUARDO HERNAN 
DG. DORADO LOPEZ FABER 
DG. BURBANO SAMBONI RUBEN 
DG. MUÑOZ IMBACHI YOVANNY 
DG. DAZA CAICEDO ALCIBIADES 
A.C.0 BELALCAZAR BENAVIDES LUIS 
A.C.0 CASTRO CORTES JESUS 

COMANDANTE GUARDIA Y ARMERILLO 
DORMITORIOS PPL 1,2c 3,4 
UTE 
DISPONIBLE 
DISPONIBLE 
DISPONIBLE 
DISPONIBLE 



lflçtittrú arconat Penitenciar ny Carcelario 

INPEC La justicia 
es de todos 

Minjusticia 

ORDEN DEL DIA DE SERVICIOS Y ADMINISTRATIVA NÚMERO 188 DE LA 
DIRECCION DEL ESTABLECIMIENTO PENITENCIARIO DE MEDIANA SEGURIDAD 
CARCELARIA EL BORDO CAUCA PARA EL DIA 09 DE JULIO DE 2020 
ARTICULO No. 01 SERVICIOS 

VIGILANCIA PRIMER TURNO DE 24:00 A 07:00 HORAS 

DG. DAZA CAICEDO ALCIBIADES 
DG. MUÑOZ IMBACHI YOVANNY 
A.C.0 BELALCAZAR BENVIDES LUIS 
DG. ZAMBRANO EDUARDO HERNAN 
DG. DORADO LOPEZ FABER 
DG. BURBANO SAMBONI RUBEN 
A.C.0 CASTRO CORTES JESUS 

RELEVANTE GUARDIA Y ARMERILLO 
DORMITORIOS PPL 1-2-3-4 Y UTE 
REFUERZO UTE 
DISPONIBLE 06 A 07 AM INFORMACION 
DISPONIBLE 06 A 07 AM PATIO 
DISPONIBLE 06 A 07 AM PATIO 
DISPONIBLE 

PABELLONERO POLICIA JUDICIAL 
DG. DORADO LOPEZ FABER DG. CASANOVA MUÑOZ VI VIANA 

GUlA CANINO 
BURNBAÑO NAVIA EDSON 

SERVICIOS ESPECIALES 

DG. CEBALLOS ROQUE FRANCY L. 
DG. RAMIREZ RAMIREZ SIGIFREDO 
DG. CASANOVA MUÑOZ VIVIANA 
DG. GIRALDO SOLARTE HELEN 
DG. BURBANO NAVIA EDSON 

ATENCION Y TRATAMIENTO 
REJA GUARDIA 
DOMICILIARIA Y PJ 
INVESTIGACIONES 
SECREETARIO COMANDO 

ARTICULO No. 02 

VACACIONES 

IN. RIVERA GARCIA LIBARDO, DS. IBARRA SOLARTE ESTEBAN, DG. BURBANO 
ORTEGA JARY, DG. ERAZO ERAZO DAVID, DG. SALAZAR GOMEZ YESID, DG. 
MOSQUERA AGUILAR VICTOR, DG. ESCOBARPEREZ CARMEN RUTH, SANDOVAL 
SANTACRUZ EDWIN. 

COMPENSATORIO 

1 NCAPACTI DOS 

DR. JAIRO CASTM...O  MU NOZ 
Director Cárcel Y Penitenciaria De iviediana Seguridad E Bordo Cauca 



Dia: 
Ciudad: EL BORDO CAUCA 

lo: Nombre d Funciona 

1. DA4TOS D FUNCIONARIO 

/t (z. '4' C-u -- 

4 

4 
., TODOS PORUN 

NUEVOPAIS 

A1CR!ZACIQN Y CONTROL DE PERMISOS 

Fecha 

NPEC 

Mes: Año. 

Teléfono 

8262708 

Extensión 

2. INFORMACION DEL PERMISO 

Fecha 

Para los días: Mes Año 

c';' /t 

Tiempo 
so?icitadc. 

3. MOTIVO 

Cita Mec' '-.rcioflario 

Cit. Medca . o Fliar 

Carcter 

Evento 

Cmic1aI stic 

Wckricn 
Lactancia 

Enfermedad Hijo o Fijar 

Tratamiento Medico 

Gubernamental: 

Docencia 

Mision Oficial: 

Matrimonio: 

Otros 

4. DOCUMENTOS ANEXOS: 

--- /  

///j- 

SOLICITAN. - 

7.FECH;•. AUTORIZACION 

6. VoBo JEEIN ED'IATO 

* 1-003-08 V03 

D .jnduç;: CUSTODIA Y VIGILANCIA 



Instituto Madonas Penhtenslarlo y Carcelario 

INPEC 
. 

La justicia 
es de todos Minjusticia 

ORDEN DEL DIA DE SERVICIOS Y ADMINISTRATIVA NÚMERO 190 DE LA DIRECCION 
DEL ESTABLECIMIENTO PENITENCIARIO DE MEDIANA SEGURIDAD CARCELARIA 
EL BORDO CAUCA PARA EL DIA 11 DE JULIO DE 2020 
ARTICULO No. 01 SERVICIOS. 

COMPAÑÍA SANTANDER 11 DE JULIO 2020 

COMANDANTE DE VIGILANCIA 

DS. CRIOLLO CAMACHO GIOVANNY 

OFICIAL DE SERVICIO OFICIAL OPERATIVO 

COMANDANTE GDIA Y ARMERILLO RELEVANTE ODIA Y ARMERILLO 

DG. ZAMBRANO EDUARDO H. DG. DORADO LOPEZ FABER 

VIGILANCIA SEGUNDO TURNO DE 07:00 A 12:00 HORAS 

DG. ZAMBRANO EDUARDO HERNAN 
DG. DORADO LOPEZ FABER 
A.C.0 BELALCAZAR BENAVIDES LUIS 
DG. MUÑOZ IMBACI-JI YOVANNY 
DG. CASTILLO MELECIO LUIS 
DG. BURBANO SAMBONI RUBEN 
A.C.0 CASTRO CORTES JESUS 

COMANDANTE GUARDIA Y ARMERILLO 
PABELLON ERO 
UTE 
GARITA No 1 
GARITA No 2 
REFUERZO PATIO 
DISPONIBLE 

VIGILANCIA TERCER TURNO DE 12:00 A 18:00 HORAS 

DG. ZAMBRANO EDUARDO HERNAN 
DG. DORADO LOPEZ FABER 
DG. MUÑOZ IMBACHI YOVANNY 
DG. CASTILLO MELECIO LUIS 
DG. BURBANO SAMBONI RUBEN 
A.C.0 CASTRO CORTES JESUS 
A.C.0 BELALCAZAR BENAVIDES LUIS 

COMANDANTE GUARDIA Y ARMERILLO 
PABELLON ERO 
REFUERZO PATIO 
UTE 
GARITA No 1 
GARITA No 2 
VISITA VIRTUAL 

DE 18:00 A 24:00 HORAS VIGILANCIA CUARTO TURNO 

DG. DORADO LOPEZ FABER 
DG. MUÑOZ IMBACHI YOVANNY 
DG. BURBANO SAMBONI RU BEN 
DG. ZAMBRANO EDUARDO HERNAN 
A.C.0 BELALCAZAR BENAVIDES LUIS 
A.C.0 CASTRO CORTES JESUS 

RÉ[ÉANTE GUARDIA Y ARMERILLO 
DORMITORIOS PPL 1,2,3,4 Y UTE 
DISPONIBLE 
DISPONIBLE 
DISPONIBLE 
DISPONIBLE 



DR. JAIRO CASTILLdIUÑO 
Director Cárcel Y Penitenciaria De Med'in Se. ridad E Bordo Cauca 

CARCELARIA EL BORDO CAUCA PARA EL DIA 11 DE JUIJO DE 2020 
ARTICI.JLC) Jo. 0 SERVICfl   

VIGILANCIA PRIMER TURNO DE 24:00 A 07:00 HORAS   

5iMBRANO EDUARDO HERNAN 
DG. BÚRBANO SAMBONI RUBEN 
A.C.0 BELALCAZAR BEN VIDES LUIS 
DG. MUÑOZ IMBACHI YOVANNY 
DG. DORADO LOPEZ FABER 
A.C.0 CASTRO CORTES JESUS  

COMANDANTE GUARDIA Y ARMERILLO 
DORMITORIOS PPL 1-2-3-4 Y UTE 
REFUERZO UTE 
DISPONIBLE 06 A 07 AM PATIO 
DISPONIBLE 06 A 07 AM PATIO 
DISPONIBLE 

 PABELLONERO  
DG. DORADO LOPEZ FABER 

 

POLICIA JUDICIAL  
DG. CASANOVA MUÑOZ VIVIANA 

 

GUlA CANINO 

SERVICIOS ESPECIALES 

DG. CEBALLOS ROQUE FRANCY L. 
DG. RAMIREZ RAMIREZ SIGIFREDO 
DG. CASANOVA MUÑOZ VIVIANA 
DG. IRALDO SOLARTE HELEN 
DG. BURBANO NAVIA EDSON 
IN. VELASCO VIRAMA CARLOS  

FRANQUICIA 
FRANQUICIA 
FRANQUICIA 
FRANQUICIA 
FRANQUICIA 
FRANQUICIA 

ARTICULO No. 02 

VACACIONES 

IN. RIVERA GARCIA LIBARDO, DS. IBARRA SOLARTE ESTEBAN, DG. BURBANO 
ORTEGA JARY, DG. ERAZO ERAZO DAVID, DG. SALAZAR GOMEZ YESID, DG. 
MOS9UERA AGUILAR VICTOR, DG. ESCOBARPEREZ CARMEN RUTH, SANDOVAL 
SANTACRUZ EDWIN. 

COMPENSATORIO 48 HORAS DIA DEL TRABAJO 

DG. DAZA CAICEDO ALCIBIADES 

INCAPACTIDOS 



N'EC L jcid 1 Minjusricia 
es de todos 

ORDN DEL OlA DE SERVICIOS Y ADMINISTRATIVA NÚMERO 192 DE LA DIRECCION 
DEL ESTABLECIMIENTO PENITENCIARIO DE MEDIANA SEGURIDAD CARCELARIA 
EL BORDO CAUCA PARA EL OlA 13 DE JULIO DE 2020 
ARTICULO No. 01 SERVICIOS. 

COMPAÑÍA SANTANDER 13 DE JULIO 2020 

COMANDANTE DE VIGILANCIA 

OFICIAL OPERATIVO OFICIAL DE SERVICIO  

COMNDANTE GOlA Y ARMERILLO RELEVANTE GDIA Y ARMERILLO  

DG. ZAMBRANO EDUARDO H. DG. DORADO LOPEZ FABER 

VIGILANCIA SEGUNDO TURNO DE 07:00 A 12:00 HORAS 

DG. ZAMBRANO EDUARDO HERNAN 
DG. DORADO LOPEZ FABER 
DG. MUÑOZ IMBACHI YOVANNY 
DG. BÚRBANO SAMBONI RUBEN 
DG. R&MIREZ RAMIREZ SIGIFREDO 
A.C.CBELALCAZAR BENAVIDES LUIS 
A.C.CCASTRO CORTES JESUS  

COMANDANTE GUARDIA Y ARMERILLO 
PABELLONERO 
UTE 
GARITA No 1 
GARITA No 2 
REJA 1 
DISPONIBLE 

VIGILANCIA TERCER TURNO DE 12:00 A 18:00 HORAS  

DG. ZAMBRANO EDUARDO HERNAN 
DG. DORADO LOPEZ FABER 
DG. BURBANO SAMBONI RU BEN 
DG. MUÑOZ IMBACHI YOVANNY 
A.C.0 BELALCAZAR BENAVIDES LUIS 
A.C.0 CASTRO CORTES JESUS  

COMANDANTE GUARDIA Y ARMERILLO 
PAB ELLON ERO 
UTE 
GARITA No 1 
GARITA No 2 
INFORMACION 

VIGILANCIA CUARTO TURNO DE 18:00 A 24:00 HORAS  

DG. ZAMBRANO EDUARDO HERNÁN 
DG. BURBANO SAMBONI RUBEN 
DG. DORADO LOPEZ FABER 
DG. TV!UÑOZ IMBACHI YOVANNY 
A.C.0 BELALCAZAR BENAVIDES LUIS 
A,C. CASTRO CORTES JESUS  

COMANDANTE GUARDIA Y ARMERILLO 
DORMITORIOS PPL 1,2,3,4 Y UTE 
DISPONIBLE 
DISPONIBLE 
DISPONIBLE 
DISPONIBLE 



insilulo Nacional Penhtenia,io y Carce1011o 
INPEC La justicia 

es de todos Minjusticia 

ORDEN DEL DIA DE SERVICIOS Y ADMINISTRATIVA N(1ERO 192 DE LA 
DIRECCION DEL ESTABLECIMIENTO PENITENCIARIO DE MEDIANA SEGURIDAD 
CARCELARIA EL BORDO CAUCA PARA EL OlA 13 DE JULIO DE 2020 
ARTICULO No. 01 SERVICIOS 

VIGILANCIA PRIMER TURNO DE 24:00 A 07:00 HORAS 

DG. DORADO LOPEZ FABER 
DG. MUÑOZ IMBACHI YOVANNY 
A.C.0 BELALCAZAR BENVI DES LUIS 
DG. ZAMBRANO EDUARDO HERNAN 
DG. BURBANO SAMBONI RUBEN 
A.C.0 CASTRO CORTES JESUS 

RELEVANTE GUARDIA Y ARMERILLO 
DORMITORIOS PPL 1-2-3-4 Y UTE 
REFUERZO UTE 
DISPONIBLE 06 A 07 AM PATIO 
DISPONIBLE 06 A 07 AM PATIO 
DISPONIBLE 

—
PABELLONERO POLICIA JUDICIAL 

DG. DORADO LOPEZ FABER 

GUlA CANINO 

SERVICIOS ESPECIALES 

DG. CEBALLOS ROQUE FRANCY L. 
DG. CASANOVA MUÑOZ VIVIANA 
DG. GIRALDO SOLARTE HELEN 
DG. BURBANO NAVIA EDSON 
DG. CASANOVA MUÑOZ VIVIANA 

ATENCION Y TRATAMIENTO 
DOMICILIARIA Y POLICIA J. 
INVESTIGACIONES 
PERMISO 
FRANQUICIA 

ARTICULO No. 02 

VACACIONES 

IN. RIVERA GARCIA LIBARDO, DS. IBARRA SOLARTE ESTEBAN, DG. BURBANO 
ORTEGA JARY, DG. ERAZO ERAZO DAVID, DG. SALAZAR GOMEZ YESID DG. 
MOSQUERA AGUILAR VICTOR, DG. ESCOBARpEREZ CARMEN RUTH SANDOVAL 
SANTACRUZ EDWIN. 

COMPENSATORIO 48 HORAS DIA DE LA FAMILIA 

DG. DAZA CAICEDO ALCIBIADES 

INCPACTIDQs 

Y - eS 
Director Cárcel Y Penitenciaria De Mediana Seguridad E Bordo Cauca 
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ORDEJ DEL DIA DE SERVICIOS Y ADMINISTRATIVA NÚMERO 194 DE LA DIRECCION 
DEL ESTABLECIMIENTO PENITENCIARIO DE MEDIANA SEGURIDAD CARCELARIA 
EL BORDO CAUCA PARA EL DIA 15 DE JULIO DE 2020 
ARTICULO No. 01 SERVICIOS. 

COMPAÑÍA SANTANDER 15 DE JULIO 2020 

COMANDANTE DE VIGILANCIA  

IN. VELASCO VIRAMAM CARLOS 

OFICIAL OPERATIVO OFICIAL DE SERVICIO 
OS. CRIOLLO CAMACHO GIOVANNY 

COMINDANTE GDIA Y ARMERILLO RELEVANTE GDIA Y ARMERILLO  

DG.  ZjMBRANO ED..UARDOH.DG DORADO  LOPEZFABER 

VIGILANCIA SEGUNDO TURNO DE 07:00 A 12:00 HORAS 

DG. ZAMBRANO EDUARDO HERNAN 
DG. DORADO LOPEZ FABER 
DG. CASTILLO MELECIO LUIS 
DG. BJRBANO NAVIA EDSON 
A.C.0 BELALCAZAR BENAVIDES LUIS 
DG. MUÑOZ IMBACHI YOVANNY 
DG. BURBANO SAMBONI RUBEN 
A.C.0 CASTRO CORTES JESUS  

COMANDANTE GUARDIA Y ARMERILLO 
PABELLONERO 
UTE 
GARITA No 1 
GARITA No 2 
REFUERZO PATIO 
INFORMACION 
DISPONIBLE 

VIGILANCIA TERCER TURNO DE 12:00 A 18:00 HORAS 

DG. ZAMBRANO EDUARDO HERNAN 
DG. DRADO LOPEZ FABER 
DG. CASTILLO MELECIO LUIS 
A.C.0 CASTRO CORTES JESUS 
DG. BURBANO SAMBONI RUBEN 
DG. MUÑOZ IMBACHI YOVANNY 
A.C.CBELALCAZAR BENAVIDES LUIS  

COMANDANTE GUARDIA Y ARMERILLO 
PABELLON ERO 
REFUERZO PATIO 
UTE 
GARITA No 1 
GARITA No 2 
INFORMACION 

VIGILANCIA CUARTO TURNO DE 18:00 A 24:00 HORAS 

DG. DDRADO LOPEZ FABER 
DG. MUÑOZ IMBACHI YOVANNY 
DG. BJRBANO SAMBONI RUBEN 
DG. ZAMBRANO EDUARDO HERNAN 
A.C.CBELALCAZAR BENAVIDES LUIS 
A.C.0 CASTRO CORTES JESUS 

.1 

RELEVANTE GUARDIA Y ARMERILLO 
DORMITORIOS PPL 1,2,3,4 Y UTE 
DISPONIBLE 
DISPONIBLE 
DISPONIBLE 
DISPONIBLE 
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bÉÑDEL DIA DE SERVICIOS Y ADMINISTRATIVA NUMERO 194 DE LA 
DIRECCION DEL ESTABLECIMIENTO PENITENCIARIO DE MEDIANA SEGURIDAD 
CARCELARIA EL BORDO CAUCA PARA EL DIA 15 DE JULIO DE 2020 
ARTICULO No. 01 SERVICIOS 

VIGILANCIA PRIMER TURNO DE 24:00 A 07:00 HORAS 

baZAMBRANO EDUARDO HERNAN 
DG. BURBANO SAMBONI RUBEN 
A.C.0 BELALCAZAR BEN VIDES LUIS 
DG. MUÑOZ IMBACHI YOVANNY 
DG. DORADO LOPEZFABER 
A.C.0 CASTRO CORTES JESUS 

COMANDANTE GUARDIA Y ARMERILLO 
DORMITORIOS PPL 1-2-3-4 Y UTE 
REFUERZO UTE 
DISPONIBLE 06 A 07 AM PATIO 
DISPONIBLE 06 A 07 AM PATIO 
DISPONIBLE 

PABELLONERO POLICIA JUDICIAL 

DG. DORADO LOPEZ FABER DG. CASANOVA MUÑOVIVIANA 

CANINO 

J

GUlA 

SERVICIOS ESPECIALES 

DG. CEBALLOS ROQUE FRANCY L. 
DG. RAMIREZ RAMIREZ SIGIFREDO 
DG. GIRALDO SOLARTE HELEN 
DG. BURBANO NAVIA EDSON 

ATEN ClON Y TRATAMIENTO 
REJA GUARDIA 
INVESTIGACIONES 
3 TURNO SECRETARIO 
COMANDO 

ARTICULO No. 02 

VACACIONES 

IN. RIVERA GARCIA LIBARDO, DS. IBARRA SOLARTE ESTEBAN, DG. BURBANO 
ORTEGA JARY, DG. ERAZO ERAZO DAVID, DG. SALAZAR GOMEZ YESID, DG. 
MOSQUERA AGUILAR VICTOR, DG. ESCOBARPEREZ CARMEN RUTH, SANDOVAL 
SANTACRUZ EDWIN. 

RETARDADO 

DG. DAZA CAICEDO ALCIBIADES 

INCAPACTIDOS 

tç 

DR. JAl RO CALLO I\(JÑOZ 
Director Cárcel Y Penitenciaria Dé fViedana Seguridad E Bordo Cauca 



MINJUSTICIA GOBIERNO 
DE COLOMBIA 

204-CPMSEBO 

El Bordo Cauca, 15 de Julio de 2020 

INPEC 

DR. JAIRO CASTILLO MUÑOZ 
Director CPMS El Bordo Cauca 
Ciudad 

ASUNTO: INFORME CONTRA FUNCIONARIO 

Cordial saludo. 

De manera atenta me dirijo a su despacho, para dar a conocer que el día 15 de 
julio de 2020 el señor DG. DAZA CAICEDO ALCIBIADES identificado con cedula 
N° 10.692.676 NO se presentó a laborar, se desconoce el motivo de la ausencia del 
funcionario, no ha presentado incapacidad médica, ni tampoco se encontraba 
disfrutando de permiso o compensatorio, se puede verificar los ausentismos en el 
libro de servicios de la compañía Francisco de Paula Santander, entorpeciendo el 
normal funcionamiento de los servicios. 

Lo anterior para conocimiento y fines legales pertinentes. 

Atentamente, 

DS. CRIOLLO CAMACHO G •VANN'\ 
Oficial de Servicio 

PASE: A la Dirección del establecimiento el informe presentado por el DS. 
CRIOLLLO CAMACHO GIOVANNY, CONCEPTUANDO que se adelante la 
respectiva investigación en contra del funcionrio. 

DR. JAIRO CA:TI LD ÑOZ 
Director CPM El Bordo Cauca 

/ 

Carrera 3 No. 13-48 B/ Chapinero 
Tel. 7265139 celular: 3152414851 

epcunion@inpec.gov.co   
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UFLJ1 L?L LilA LiÉ SERVICIOS Y ADMINISTRATIVA NÜMERO 196 DELA 
DIRECCION DEL ESTABLECIMIENTO PENITENCIARIO DE MEDIANA SEGURIDAD 
CARCELARIA EL BORDO CAUCA PARA EL DIA 17 DE JULIO DE 2020 
ARTICULO No. 01 SERVICIOS 

VIGILANCIA PRIMER TURNO DE 24:00 A 07:00 HORAS 

DG. DAZA CAICEDO ALCIBIADES 
DG. DORADO LOPEZ FABER 
DG. MUÑOZ IMBACHI YOVANNY 
DG. ZAMBRANO EDUARDO HERNAN 
DG. BURBANO SAMBONI RUBEN 
A.C.0 BELALCAZAR BENAVIDES LUIS 
A.C.0 CASTRO CORTES JESUS 

RELEVANTE GUARDIA Y ARMERILLO 
DORMITORIOS PPL 1-2-3-4 
UTE 
DISPONIBLE 06 A 07 AM PATIO 
DISPONIBLE 06 A 07 AM PATIO 
DISPONIBLE 06 A 07 AM PATIO 
DISPONIBLE 

PABELLONERO  POLICIA JUDICIAL 
DG. DORADO LOPEZ FABER 

GUlA CANINO 

DG. BURBANO NAVIA EDSON 

SERVICIOS ESPECIALES 

DG. CEBALLOS ROQUE FRANCY L. 
DG. GIRALDO SOLARTE HELEN 
DG. BURBANO NAVIA EDSON 

ATENCION Y TRATAMIENTO 
INVESTIGACIONES 
SECRETARIO COMANDO 

ARTICULO No. 02 
VACACIONES 

IN. RIVERA GARCIA LIBARDO, DS. IBARRA SOLARTE ESTEBAN, DG. BURBANO 
ORTEGA JARY, DG. ERAZO ERAZO DAVID, DG. SALAZAR GOMEZ YESID, DG. 
MOSQUERA AGUILAR VICTOR, DG. ESCOBARPEREZ CARMEN RUTH, SANDOVAL 
SANTACRUZ EDWIN. 

COMPENSATORIO 72/H DIA DEL INPEC 

DG. CASANOVA MUÑOZ VIVIANA. 

COMPENSATORIO 721H RESOLUCION 2020 

DG. SANDOVAL SANTACRUZ EDWIN 

DR. JAIRO CAS1')OZ 
Director Cárcel Y Penitenciaria 9/M cl)ana eguridad E Bordo Cauca 
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ORDEt DEL DIA DE SERVICIOS Y ADMINISTRATIVA NÚMERO 196 DE LA DIRECCION 

DEL ESTABLECIMIENTO PENiTENCIARIO DE MEDIANA SEGURIDAD CARCELARIA 
EL BORDO CAUCA PARA EL OlA 17 DE JULIO DE 2020 
ARTICÜLO No. 01 SERVICIOS.  

COMPAÑÍA SANTANDER  17 DE JULIO 2020 

COMANDANTE DE VIGILANCIA  

IN. VELASCO VIRAMAM CARLOS 

OIAL OPERATIVO OFICIAL DE SERVICIO  
OS. CRIOLLO CAMACHO  GIOVANNY 

COMANDANTE GDIA Y ARMERILLO RELEVANTE GDIA Y ARMERILLO  

DG. Z4MBRANO EDUARDO H. DG. DORADO LOPEZ FABER 

VIGILANCIA SEGUNDO TURNO DE 07:00 A 12:00 HORAS  

COMANDANTE GUARDIA Y ARMERILLO 
PAB ELLO N E RO 
UTE 
GARITA No 1 
GARITA No 2 
REFUERZO PATIO 
INFORMACION 
LOCATIVO 
LOCATIVO 

VIGILANCIA TERCER TURNO DE 12:00 A 18:00 HORAS  

DG. ZAMBRANO EDUARDO HERNAN 
DG. DORADO LOPEZ FABER 
DG. DAZA CAICEDO ALCIBIADES 
DG. BURBANO NAVIA EDSON 
DG. RAMIREZ RAMIREZ SIGIFREDO 
DG. MUÑOZ IMBACHI YOVANNY 
A.C.0 BELALCAZAR BENAVIDES LUIS 
A.C.0 CASTRO CORTES JESUS 
DG. CASTILLO MELECIO LUIS A.  

DG. ZAMBRANO EDUARDO HERNAN 
DG. DORADO LOPEZ FABER 
DG. BURBANO SAMBONI RUBEN 
DG. CASTILLO MELECIO LUIS 
DG. MUÑOZ IMBACHI YOVANNY 
DG. DAZA CAICEDO ALCIBIADES 
A.C.0 BELALCAZAR BENAVIDES LUIS 
A. CASTROÇÇ.RTE!. SYL .  

COMANDANTE GUARDIA Y ARMERILLO 
PABELLON ERO 
REFUERZO PATIO 
UTE 
GARITA No 1 
GARITA No 2 
IN FORMACION 
LOCATIVO 

VIGILANCIA CUARTO TURNO DE 18:00 A 24:00 HORAS  

DG. ZAMBRANO EDUARDO HERNAN 
DG. BURBANO SAMBONI RUBEN 
A.C.0 BELALCAZAR BENAVIDES LUIS 
DG. MUÑOZ IMBACHI YOVANNY 
DG. DORADO LOPEZ FABER 
DG. DAZA CAICEDO ALCIBIADES 
A.C.0 CASTRO CORTES  JESUS  

COMANDANTE GUARDIA Y ARMERILLO 
DORMITORIOS PPL 1,2,3,4 Y UTE 
REFUERZO UTE 
DISPONIBLE 
DISPONIBLE 
DISPONIBLE 
DISPONIBLE 
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La justicia 
es de todos 

Minjusticia 

La condición de aislamiento preventivo NO suspende ni aplaza vacaciones u otras situaciones 
administrativas. 

Cordialmente, 

Brigadier Gene 
Director General Instit 

JICA JAIME 
nciario y Carcelario 

Aprobó. Luz Myrian Tierradentro Cachaya — Subdirectora Talento uman 
Revisó Alexandra Alvarado Nieto, Coordinadora Grupo Seguridad Social 
Elaboró: Nathalia Velasco Segovia 
Fecha de elaboración: 22O7-2O2O 

Calle 26 No. 27 —48 Bogota. D.0 PBX 2347474 Ext. 1578 
FA.DQ-GO-FO2 vol 

COMUNICADO 001.2020 

DESTINATARIOS: DIRECTORES, SUBDIRECTORES, JEFES DE OFICINAS ASESORAS. 
ASESORES, JEFES DE OFICINA, COORDINADORES, DIRECTORES REGIONALES, 
DIRECTORES ERON, FUNCIONARIOS. 

Asunto: Manejo de incapacidades por aislamiento preventivo derivadas del COVID-19. 

Cordial saludo: 

Teniendo en cuenta la emergencia sanitaria derivada de la pandemia por covid-19 y que 
dependiendo la sintomatología de cada paciente se están emitiendo "Aislamiento Preventivo" por 
parte de las diferentes entidades de salud a nivel nacional, se hace necesario que únicamente 
para los AISLAMIENTOS PREVENTIVOS, se realice la transcripción y liquidación ante cada una 
de las EPS. antes de incluir la novedad en el cuadro mensual de "Reporte y seguimiento de 
incapacidades y licencias médicas PA-Tl-l-P17-FO1. 

Lo anterior, teniendo en cuenta que, si la EPS NO reconoce el aislamiento preventivo como 
incapacidad, al ser reportada como tal en e! aplicativo de nómina, genera afectación presupuestal 
y contables para el Instituto. 

En este orden de ideas, en el reporte mensual de incapacidades y licencias médicas se registran solamente 
las incapacidades por AISLAMIENTO PREVENTIVO que reconozca económicamente la EPS, de acuerdo a 
la respuesta emitida después de la trascripción y liquidación. 

Es importante aclarar que en cumplimiento al Decreto 491 de 2020 art. 15 parágrafo 2 que a su tenor literal 
dice lo siguiente 'En ningún momento la declaratoria de Emergencia Económica, Social y Ecológica y la 
declaratoria de Emergencia Sanitaria. así como las medidas que se adopten en desarrollo de las mismas, 
podrán suspender la remuneración mensual o los honorarios a los que tienen derecho los servidores 
públicos.....los aislamientos preventivos No constituyen ausentismo laboral, sin embargo, el funcionario 
debe realizar trabajo en casa o desarrollar actividades similares o equivalentes a la naturaleza del cargo que 
desempeña. 

1 
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CIRCULAR N° 

Bogotá D. C., 28 ABR 2020 

DESTINATARIO(S) DIRECTORES, SUBDIRECTORES, JEFES OFICINAS 
ASESORAS, JEFES OFICINAS, COORDINADORES GRUPOS 
INTERNOS DE TRABAJO, DIRECTORES REGIONALES, 
DIRECTORES Y SUBDIRECTORES DE ESTABLECIMIENTOS 
DE RECLUSIÓN DEL ORDEN NACIONAL. 

ASUNTO : Continuación de medidas ante aislamiento preventivo 
obligatorio a partir deI 28 de abril de 2020. 

Cordial saludo 

La Dirección General del Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario en observancia de las 
directrices trazadas por el Ministerio de Salud y Protección Social en el marco de la emergencia 
sanitaria causada por el Coronavirus COVID-19, y adoptada mediante la Resolución 464 desde 
el pasado 18 de marzo de 2020, en concordancia con el Decreto 593 del pasado 24 de abril del 
mismo año, dispone modificar el numeral 2.4 de la Circular 18 de 2020, el cual quedará así: 

2.4 Vacaciones (Decreto 407/94 artículo 42) se reconoce el pago del periodo de vacaciones 
mediante la nómina de acuerdo al Plan Vacacional 2020, al igual que su disfrute en el periodo 
que señale el acto administrativo, los Servidores del Cuerpo de Custodia y Vigilancia podrán 
solicitar el aplazamiento de este último, periodo que en todo caso deberá ser programado por 
los directores de ERON en los meses de junio, julio, agosto, septiembre, octubre y máximo 
primero (01) de noviembre de la presente anualidad. 

Las demás disposiciones establecidas en la circular 18 de 2020, continúan aplicándose durante 
la vigencia del Decreto 593 de 2020, cuyo objeto es proteger la salud y la vida de las personas 
privadas de la libertad, el recurso humano administrativo y el Cuerpo de Custodia y Vigilancia 
Penitenciaria y Carcelaria Nacional del INPEC, sus familias y partes Interesadas. 

Las consultas o inquietudes sobre la presente circular serán atendidas por la Dirección de 
Custodia y Vigilancia o la Subdirección de Talento Humano según corresponda en los correos 
institucionales direccion.custodiayviqilanciacinpec.qov.co   o uma'ria .'in'ec..ov.co o en el 
conmutador (1) 2347474 extensiones 1110 o 11 

Atentamente., 

Brigadier Gen 
Director General lnsti1ito Nado  

ICA JAIME 
ciario y Carcelario 

/(.0 

Revisado por TC Manuel Mnarvio Quintero Med (Juan Manuel Rla0o Vargas! Nora Martirrez López! z Mlryan Tierradentm Cacrtaya 
Elaborado por: Os. Eduardo Iván Guzmán Guzmár't 
Fecha de elaboración: 264F2020 
Archivo: C:\Users\!GIJZMANG\DeslOop\guzmenlguzrnarrs2o200.Circulatesl CR Continuidad aislamiento preventivo OcIo 593 2020 

Calle 26 No. 27-48 PBX 2347474 Ext 1102 
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InstiuJio Unclor,I Penitenciario y  Carcelario 

CPMS EL BORDO PLAN EACION 
ACTA N° 462 

Fecha: l9dejunio 2020 

Hora: 10:00 am 

Lugar: EPMSC EL BORDO 

Tema: Circular 032 del 17junio del 2020 

Se difunde a los funcionarios del establecimiento la circular 032 del 17 junio del 2020. 
Actividades a desarrollar para la salida de la población privada de la libertad con pertenencia a 
etnia de los establecimientos de reclusión de orden nacional. 

La Dirección General, con ocasión de la emergencia sanitaria decretada por el Gobierno Nacional 
y atendiendo a lo establecido en la Circular 015 del 25 de marzo de 2020, de los Ministerios de 
Salud y Protección Social y del Interior, la cual tiene corno propósito dar recomendaciones para 
la prevención, contención y mitigación del coronavirus COVlD-19 en grupos étnicos. 

Conociendo también, que estos grupos, son poblaciones que requieren de una protección 
reforzada, por la afectación que por determinantes sociales dé la salud, les genere una mayor 
vulnerabilidad frente al COVID-19. Y teniendo en cuenta la inminente salida, con ocasión a una 
orden judicial, de personas privadas de la libertad, con pertenencIa étnica hacia sus comunidades, 
lo cual podría representar un riesgo de contagio para las comunidades étnicas; es pertinente 
impartir instrucciones, con el fin de adoptar medidas de protección en favor de las poblaciones 
étnicas, como sujetos jurídicos con derecho de diferenciación positiva; 

Actividades a realizar para la salida de un Privado de la Libertad perteneciente a una 
comunidad étnica 

Cuando un establecimiento de reclusión, recibe orden judicial en favor de una persona que haya 
manifestado su pertenencia a una población étnica2; ordenando: a) libertad, b) detención o prisión 
domiciliaria o vigilancia electrónica; c) detención o prisión domiciliaria transitoria por el Decreto 
Legislativo 546 de 2020; d) traslado del privado de la libertad a centro de reclusión indígena o 
resguardo indígena; e) entrega a la autoridad indígena de PPL recluidos por orden de la 
Jurisdicción Especial Indígena, deberá cumplir con los siguientes pasos: 

Para el caso de as libertades: 

1. Atender a [o establecido en el oficio 2O20lE0085470 del 14 de mayo de 2020, 

2. informarse a la autoridad de la comunidad étnica, 

calle 26 No. 27-48 PBX 2347474 Exi. xxx 
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CPMS EL BORDO PLANEACION 
ACTA N°  462 

3. Atenderse a lo establecIdo en el numeral 9 del anexo técnIco de la Resolución 0843 dei 26 de 
mayo de 2020, del Minsterlo de Salud y Protección Social4. 

Para los demás casos: 

1. Tomar contacto con la autoridad de la comunidad a la cual pertenece la persona privada de la 
libertad, con el fin de nforrnarle sobre el procedImiento que se va a seguir para la entrega del 
P PL, 

2, Requerir por escrilo, & personal Consorcio Fondo de atención en salud para la PPL la toma de 
la muestra RT-PCR para COVID 19, para este personal con pertenencia tnlca. 

3. Desde al momento de la práctIca de la prueba y lasta el momento de la entrega, deberá 
aislarse preventivamente a la Persona Privada de la LIbertad del resto de la Población a cargo 
del establecImiento, sobre lo cual deberá dejarse registro. 

4. De acuerdo con los resultados de [a prueba se procederá: 

a} Resultados negativos para COVlD19: el Director del Estableclrrdento, contactará a la 
autoridad do Ja comunidad con la finalidad de fijar fecha cJe entrega de la PPL. 

b Resultados posItivos para COVID-19: el Director del Establecimiento adoptará el 
protocolo, según la Rasoiudón 0643 del 26 de mayo de 2020, del Ministei'io de Salud y 
Protección Social. 

Así mismo, lníorma a l autoridad judicial que emiftó la orden que se pretende cumplir y 
a la autoridad de la comunIdad. Lo anterior, con la finalidad que se adopten las decisiones 
que consideren pertinentes respecto del cumplimiento de Ja orden judicial emitida. El 
Director del estahlecirnento acatará lo que disponga [a autoridad a cargo del PPL. 

Cuando la ordon judicai sea con ocasión al Decreto Legislativo 546 de 2020, se alencerá 
2 lo dispuesto en el parágrafo 1 del articulo 2 de este decreto legislatIvo. 

5. Acordar con la autoridad de Ja comunidad, la fecha de entrega de la Persona Privada de la 
LIbertad. 

6. Atender a lo estabtocido en nl oficio 20201E0D65470 deI 14 de mayo de 202O. 

7. Al momento de la entrega de la Persona Privada de la Libertad, a la autoridad de la comunIdad 7, 
deberá suscribirse el anexo 0001 de la presente circular Acta de c0mpr0mi50 población 
cori pertenencia étnica. la cual deher ser una guie y adecuarse por cada etabtecImiento 
de reclusión a su caso concreto. En esta acta deberá estabíecerse: 

2 
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CPMS EL BORDO PLAN EACION 
ACTA N° 462 

• La entrega por parto del establecmiento de un (01) tapabocas a la Persona Privada de la 
Libertad que sale, 

E compromIso de la Persona Privada de la Libertad quo sale y Ja autoridad do Ja 
comunidad de cumplir con un aislamiento preventivo, durante los siguientos quince (15) 
días a la fecha de salida, evitando su contacto directo con los miembros de la comunIdad 
y procurando el cumplimiento de tas medidas de proteccIón, tales corno el lavado de 
manos, uso dol tapabocas en caso de contacto estrictamente neaesrIo con otras 
pofsonas, alsteniiento social y las donis instatirauas dentro de la respectiva comunidad, 

e El compromiso de la autorklad do la comunidad y el Privado de la Libertad para realizar 
las siguientes acciones respecto de la afilIación en salud. dopondiordo del tipo de salida, 
que tenga la persona, así: 

a) Detención o prisión domiciliaria o vigilancia eLectrónIca1  o el traslado del privado de 
la libertad a centro de reclusión indígena o resguardo lndEgena se atenderá lo 
disptíesto en [a Resolución 5512 del 2016, oue modificó el artfculo 4 de la Resolución 
4005 de 2016 del Ministerio de Salud y Protección Social, 

Por lo cual sera responsahiildad del Ditector o e5pOnabe di área jurídka del ERONI, la 
entrega a la Persona Prtvad de la Libertad formato PM-AS-M02-F02 CERTIFICADO 
PARA AFUACIÓN AL SGSSS DE LA FPL BAJO LA CUSTODIA Y VlILANCl,A, DEL 
INPEC EN MODALIDAD versión oficial3  para la afiliación al SGSSS a través de una 
EAPB° según su capacidad de pago 

b) Detención o prisión domicilIaria transitoria por el Decreto Leglslativo 54 de 2020: 
se atenderá lo dispuesto en el artículo 22 de dicha norma, qe establece aAcc,eso a los SeflfkJos de salud. DurarIa el tiempo en eJ cual la población privada de la i/her(d ohfenga cf he noticio de pdsíón o detención dorniciliariar  l tJSPEC garantizará los servicios de 
salud con io rocnrsos y convenios previstos para tal n, siempre y ciandn la persone se 
encuentre aÑilada al Fondo cío Personns Prwaclas do la Lihartaci", 

Lo anterior por un penodo de 6 rrieses, En caso de cambIar de estado jurídico antes e 
este tiempo, o en vencimiento del decreto retomará el aseguramiento en salud de acuerdo 
a ta normatividad vigente. 

En caso de que el PPL requie'a atención médica deberá conlunicarse al teL: 7458027 en 
Bogotá o 018000 186127 línea nacional, 

o) Entrega a la autorIdad Indígena de PPL recluIdos por orden de la jurisdicción 
especial IndIgena: teniendo an cuenta que se trata de la denominada figura de patio prostaclo, al momento de hacer entrega de la Persona Privada de la Libertad, esta sale 
del ámbito de responsabIlIdad del INPEC. por lo cua7 queda sIn afiliación al Fondo 
Nacional en Salud, 
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CPMS EL BORDO PLAN EACION 
ACTA N° 462 

En ese sentido. con el fin de procurar que la persona al salir, pueda cantar con cobertura 
en salud, el Director del Establocímionto, una voz acuerdo una f-cha do entrega de la 
Persona Privada de la Liberiad, inforrnar a la autoridad indigena, para que inicie e 
proceso de afTIieclin ante una EAPB11  del SGSSS dependiendo de su capacidad de 
pago, previo a la fecha de entíega. 

En caso de proceder, por algún motivo, el reingreso del Privado de la Libertad al 
Establecimiento -por vencimiento del Leiec10 transtorlo, Fa revocatoria del niecanlsrno 
sustitutvo o enirega nuevamenle por parte de la autoridad indígena- este solo podria darse 
cuando venza el plazo establecido en el articulo 27 del Decreto Legislativo 54 de 2020 o 
ciaiquier otro plazo que establezca el Gobierno Nacional en tal scntido, Asi mismo, para que 
procea el reingreso, deb.er practicarso a la Personas Privada de la Libertad, la pruoba do 
COVID-19, cuyo resultado deberá sor negativo y deberá cumplir cori un aisTamonto preventivo 
de catorce (14) días en el ERON que lo reciba, 

DEPENDENCIA  NOMBRES Y APELLIDOS FIRMA CORREO ELECTRONICO 
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DESARROLLO DE LA AGENDA: 

1.  
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DESARROLLO DE LA AGENDA: 
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Fecha: 12  de mayo del 2020 

Hora: 07:00 am 

Lugar: CPMS el Bordo 

Temática: Socialización medidas de prevención frente al covid19 

  AGENDA: 

1. Socialización medidas de prevención frente al covid19 

 

DESARROLLO DE LA AGENDA: 

1  
Se reúnen en  las instalaciones de la CPMS el Bordo el día 12 de mayo a las 07:00 am los 
funcionarios CCV, auxiliares,  administrativos y personal de salud del consorcio con el fin de 
recibir capacitación en las medidas de prevención frente al Covid19. 
 
 
 
1. REALIZACION DEL PRE-TEST DE CONOCIMIENTOS  PREVIO A LA CAPACITACIÓN. 
 

      
   
   
2. DESARROLLO DE LA CAPACITACION 
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DESARROLLO DE LA AGENDA: 
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DESARROLLO DE LA AGENDA: 
 

3. DIAPOSITIVAS UTILIZADAS EN LA CAPACITACION. 
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DESARROLLO DE LA AGENDA: 
 

   

 

    

 

    

 
 

COMPROMISOS: 

1 Acatar las recomendaciones impartidas en cuanto al protocolo de bioseguridad. Uso de 
elementos de protección personal etc.  

Leer, y complementar la instrucción recibida mediante los documentos que se enviaron a cada 
uno de los correos de los funcionarios. 
 

PROXIMA REUNIÓN: 

1 N/A 
 















INEC 
IIL;Ic, Hoc,onr y Ca,,eh,,i,, 

Minjusticia 

CPMS EL BORDO PLANEACION 
ACTA N° 210 

Fecha:  20 de marzo del 2020  

Hora:   16:30 

Lugar:  CPMS EL BORDO 

Tema: 

1 
Se difunde 

 preventivas 

Circular 000007 deI 20 marzo 2020 

AGENDA 

a los funcionarios del establecimiento la circular 000007 del 20 marzo 2020 Medidas 
de seguridad alistamiento personal del cuerpo de custodia y vigilancia 

La Dirección General, en concordancia con la emergencia sanitaria decretada por el Gobierno 
Nacional y tas diferentes medidas dispuestas para la prevención de contagio del COVID-19 al interior 
de los Establecimiento de Reclusión del Orden Nacional y teniendo en cuenta la misionalidad legal 
del Cuerpo de Custodia y Vigilancia quien cumple un servicio público esencial a cargo del Estado, 
cuya función principal e.s la de garantizar el orden interno, la seguridad y la disciplina en los ERON1; 
en el marco de las facultades otorgadas en artículo 168 de la resolución 6349 de 20162, se hace 
necesario adoptar medidas de prevención y contingencia, de la siguiente forma; 

1, ALISTAMIENTO: Disponer el alistamiento de segundo grado para el personal del Cuerpo de 
Custodia y Vigilancia Penitenciaria Nacional, a partir de las 07:00 horas del día 20 de marzo 
cIa 2020 hasta el día 23 de marzo do 2020 a las 24:00 horas. 

El Director de cada establecimiento de reclusión, previo análisis y consideración del Consejo 
de Seguridad3  podrá escalar a primor grado el alistamiento, si las circunstancias de orden 
interno lo requieren. 

1 

El Director Regional podrá coordinar fa sinergia entre los establecimiento de reclusión de su 
jurisdicción, a efectos de reforzar el pie de fuerza y disponer los apoyos a aquellos que 
presenten teracjón del orden interno, sin debilitar los dispositivos propios de cada ERON, 

Coordinar c'on la Fuerza Pública los apoyos externos requeridos ante la afectación del orden 
nterno de los ERaN,  

PÁOXIMA REUNIÓN 

DEPENDENCIA NOMBRES  Y APELLIDOS fIRMA 
Vr rh-  o 
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